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RESUMEN  

El presente Proyecto versa sobre el recorrido de la gestión de residuos de construcción 

y demolición (RCD), con especial hincapié en los que contienen amianto, comparando su 

evolución y sus expectativas en Europa, España y la Región de Murcia, desde el punto 

legislativo, técnico y preventivo. Además, se analizan las normas UNE 171370-1:2014 y 

UNE 171370-2:2021 y cómo encajan las nuevas actualizaciones en la gestión de estos 

residuos peligrosos.  

PALABRAS CLAVE 

Residuos peligrosos, amianto, gestión de residuos, MCA. 

ABSTRACT 

The present Project deals with the construction and demolition waste (CDW) 

management journey, with special emphasis on those which contain asbestos, 

comparing its evolution and expectations in Europe, Spain and the Region of Murcia, 

from the legislative, technical and preventative point of view. Moreover, it is analysed 

the standars UNE 171370-1:2014 and UNE 171370-2:2021 and how the new updates fit 

into the actual management of this hazardous waste. 
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1. INTRODUCCIÓN  
 

La nueva edición de 2020 del libro estadístico “Estadísticas de energía, transporte y 

medio ambiente”, destaca que el sector económico que más genera residuos en la Unión 

Europea es el de la construcción, incluso por encima del sector de la minería y extracción 

(Eurostat, 2020). Sin embargo, los residuos generados en las obras tanto de construcción 

como demolición, recibe menos atención en la literatura, en comparación, por ejemplo, 

con los residuos sólidos urbanos (RSU) (Wilson et al., 2015). Esto se debe, a que la 

mayoría de los constituyentes de los que están formados los desechos que se generan 

en las obras, son relativamente benignos y no generan tanta preocupación. El problema 

aparece, cuando esta carencia de interés afecta directamente a una parte del flujo de 

estos residuos, los cuales están contaminados con una peligrosa e indestructible 

sustancia, el amianto, cuya manipulación debe ser estricta y seguir una normativa 

especial, diferenciando de esta forma su gestión del resto de tipos de residuos.  

La búsqueda de la gestión óptima de estos desechos tóxicos, desde el momento en que 

se identifica su presencia en instalaciones hasta su eliminación, debería convertirse en 

el principal objetivo de los países europeos, ya que, de no hacerlo, estaríamos 

comprometiendo al medio ambiente y a la salud humana a graves impactos negativos. 

Por tanto, este trabajo trata sobre la gestión de los RCD con contenido de amianto, donde 

se analizan todas sus fases, desde su detección en instalaciones de riesgo hasta su 

eliminación final, incluyendo los procedimientos necesarios en materia de prevención 

de riesgos laborales. También se va a analizar la normativa de referencia sobre la gestión 

de este tipo de residuos en Europa, España y la Región de Murcia, incluyendo una sección 

dedicada a las técnicas habituales de tratamiento y tecnologías en auge de inertización 

del amianto, que buscan enmarcar a este tipo de residuos en una política de economía 

circular. Se estudiarán las normas UNE 171370-1 y UNE 171370-2, donde en la primera 

se refuerzan los requisitos necesarios de las empresas para realizar trabajos de 

desamiantado y la segunda explica el diseño y ejecución a seguir de la inspección de las 

instalaciones, donde existe o se sospecha la existencia del mineral, de una manera más 
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fiable y preventiva. Además, se señalarán qué aspectos de estas normas no encajan con 

la situación actual que enfrenta España ante la situación del amianto.  

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 

Se redacta este Proyecto debido al aparente abandono que se está cometiendo con los 

residuos de amianto en el sector de la construcción, cuyo impacto en España es 

especialmente preocupante por su falta de concienciación, desinformación y legislación 

ambigua, lo que conlleva a cometer graves errores, poniendo en riesgo la salud de las 

personas y el medio ambiente. A lo largo de los años, se ha abordado la problemática 

del amianto desde el punto de vista clínico y de exposición laboral y se han elaborado 

normas técnicas de localización y prevención con respecto al amianto en instalaciones 

españolas, pero al parecer, existe todavía un vacío en algunas fases de su gestión, al no 

disponer de una disposición integral que recoja y controle esta gestión en su totalidad.  

      2.1 OBJETIVOS 

De acuerdo con lo anterior, los principales objetivos son: 

Repasar y comprobar con la información actualizada y disponible de la literatura 

científica y fuentes autorizadas, cómo se está llevando a cabo la gestión de los RCD con 

amianto brevemente en Europa, más detalladamente en España, incluyendo la situación 

de la Región de Murcia, así como el papel que desempeñan los actores principales que 

llevan a cabo esta gestión. 

Analizar si se está aplicando correctamente la ley vigente y en caso de que existan, 

señalar las malas prácticas y la falta de información que acompañen estas actividades. 

Examinar qué expectativas actuales y futuras existen en torno al auge de las nuevas 

tecnologías, enfocadas a la transformación de los materiales con contenido de amianto 

en sustancias aprovechables, capaces de ser nuevamente introducidas al mercado de 

materias primas reutilizadas. 

Por último, se expondrá un análisis conciso de las normas UNE 171370-1 y UNE 171370-

2, señalando los aspectos confusos que puede rodear la aplicación de ambas normas. 
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3. BREVE RECORRIDO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

PELIGROSOS EN EL MUNDO 
 

En cada etapa de producción y consumo es inevitable que se generen desechos, los 

cuales posteriormente eliminamos de nuestra vida. Sin embargo, estos no desaparecen 

así como así. Gran parte de ellos tienen un nuevo valor en su segunda vida desechada y 

pueden recuperarse y reciclarse, como ocurre por ejemplo con ciertos minerales y 

metales (International Council on Mining and Metals, 2023). De hecho, hay industrias 

que se encargan exclusivamente de estas actividades. El problema viene cuando estos 

desechos son peligrosos, es decir, suponen serios problemas tanto para la vida humana 

como para el medio ambiente, por lo que una mala gestión de estos podría afectar tanto 

a nuestra propia salud como a lo que nos rodea. Algunos países no son muy conscientes 

de esto y reubican esos residuos en otros países o los vierten en el mar saltándose toda 

la normativa vigente y no regulan de manera efectiva el comportamiento de las 

empresas (Ringbom & Henriksen, 2017). De hecho, ya en el año 1967, el Grupo Científico 

de la Organización Mundial de la Salud (OMS), puso en el punto de mira este problema, 

enfocándolo en desde la contaminación marina, y expresó con bastante claridad que “la 

industria generalmente no ha considerado el efecto que los desechos de nuevos 

productos o nuevos procesos industriales pueden tener en el medio ambiente acuático … 

los gobiernos rara vez consideran el posible efecto a largo plazo de tales productos … y 

los desechos tóxicos altamente persistentes se están convirtiendo en un problema cada 

vez mayor en los países desarrollados y con el tiempo presentarán un desafío para los 

países en desarrollo” (Organización Mundial de la Salud, 1967).  

Siguiendo cronológicamente el nacimiento de la problemática de este tipo de residuos, 

ese mismo año, los Organismos Internacionales usaron la pionera definición de residuos 

peligrosos para referirse solamente a los desechos nucleares, los cuales estaban en 

rápido crecimiento, a la vez que la construcción de plantas de Energía Nuclear, por lo que 

entre 1967 y 1982, la Agencia Europea de Energía Nuclear coordinó un proyecto de 

vertido de residuos nucleares para varios países europeos en el Atlántico, con el fin de 

poder eliminarlos. Sin embargo, estas actividades quedaron enmarcadas como políticas 
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nucleares y no como políticas de desechos, que quedaron vacías de responsabilidad 

(Borowy, 2019).  

Si tuviésemos, por tanto, que situar en el tiempo un momento concreto en el que 

comenzó a tomarse en serio la creciente problemática de los residuos peligrosos dentro 

de un marco político de desechos, fue en 1972 cuando en la Conferencia de Estocolmo 

sobre el Medio Humano 

se determinó que los 

residuos y su comercio 

era un problema global y 

necesitaba la 

cooperación de todos los 

países. Previamente, en 

1970 ya comenzaron a 

llamar la atención en los 

países industrializados 

varios escándalos 

relacionados con antiguos vertederos, donde 45.000 de los 50.000 que había en total, 

habían sido o estaban a punto de cerrar (Borowy, 2019). Esta conferencia dio lugar a un 

intento de atajar la problemática de la contaminación del océano, creando el Convenio 

sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos en el Mar 

y Otras Materias, o también conocido como Convenio de Londres, que buscó la 

protección de los mares del vertido de desechos peligrosos, prohibiendo el vertido de 

mercurio y desechos radioactivos.  

Las empresas, además, necesitarían un permiso para verter otros tipos de desechos al 

mar, que sería emitido por los países donde se cargasen los desechos en el barco de 

transporte o por el país donde estuviese registrado este último. Otros dos tratados que 

buscaron el mismo objetivo fueron el Convenio para la Prevención de la Contaminación 

del Mar por Vertimiento desde Buques y Aeronaves, elaborado por el Convenio de Oslo 

y adoptado en febrero de 1972, y el Convenio para la Prevención de la Contaminación 

del Mar por Descargas Terrestres, desarrollado por el Convenio de París y adoptado en 

1974 (Selin & Selin, 2006). El problema es que, aunque se sumaron al creciente interés 

Ilustración 1. Barriles de desechos tóxicos y peligrosos arrojados a la 
orilla de la costa ártica de Rusia. Fuente: Sitdikov, R. (2017).  
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por la problemática de los residuos peligrosos, simplemente se limitaron a los mares y a 

los océanos y no a la gestión de estos residuos.  

Las Comunidades Económicas Europeas (EEC) fueron un paso más allá y en 1973 

declararon que los residuos, por su toxicidad, su no degradabilidad y su volumen entre 

otras razones, necesitarían soluciones que fuesen más allá incluso de las fronteras 

nacionales y deberían eliminarse (Declaración del Consejo de las Comunidades 

Europeas, 1973). Otros organismos internacionales comenzaron a abordar cuestiones 

cruciales relacionadas con la definición, recolección, transporte y eliminación de este 

tipo de residuos, desde la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) hasta la Organización Mundial de la Salud e incluso la Organización del Tratado 

del Atlántico Norte (Beckman et al., 2017), observándose con estos programas que la 

política de la gestión de residuos en la mayoría de los países desarrollados en ese 

momento era de una naturaleza totalmente improvisada, e incluso había problemas a la 

hora de definir qué era exactamente un residuo peligroso, definición que ni siquiera 

existía en Francia (Borowy, 2019). Por ello, se podría decir que la primera ley bien 

establecida sobre desechos tóxicos surgió en Reino Unido con la llamada Ley de Depósito 

de Residuos Venenosos (Williams, 2005) que incluía multas y penas de cárcel a 

cualquiera que depositase en el medio cualquier sustancia venenosa, nociva o 

contaminante (Deposit of Poisonous Waste Act, 1972).  

En Estados Unidos, por otro lado, empezaban a asomar los primeros efectos de las 

prácticas ilegales de contaminación por sustancias peligrosas y en 1978 se declaró una 

emergencia nacional después del escándalo que produjo el aumento de abortos 

espontáneos y enfermedades graves en los alrededores de Love Canal, en New York, 

donde se vertieron 22.000 toneladas de lodos químicos entre 1940 y 1950, siguiendo las 

normas de la época, las cuales permitían que fuesen completamente legales estos 

vertidos (Newman, 2016). Un caso idéntico ocurrió en Lekkerkerk, Países Bajos 

(Blackman, 2001).  

Debido a ello, en la década de los 80, los regímenes regulatorios relacionados con los 

residuos peligrosos eran cada vez más estrictos, lo que conllevaba a un aumento de los 

costes de su eliminación por vía legal (Benson and Mortensen, 2021). Esto hizo que 

empresas encargadas de su eliminación optasen por transportar los residuos peligrosos 
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a otros países, ya que esta opción se había vuelto más barata que nunca. New York 

exportaba desechos de amianto a Guatemala, la empresa británica Thor Chemical 

transportaba desechos de mercurio desde Estados Unidos y Europa hasta Sudáfrica 

(Allan, 2021), e incluso se llegó a almacenar, por parte de dos empresas italianas, 18.000 

barriles de bifenilo policlorado en un pequeño pueblo costero nigeriano (Buck, 2017). 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), los países 

miembros generaron entre el 80-90% de residuos peligrosos en la década de los 80, y 

aunque según estimaciones poco claras se enviaron sólo el 10% de ellos a otros países, 

principalmente a otros miembros de la OCDE o a Europa del Este (Krueger, 1998), 

quedándose el 90% de ellos en sus países de origen (Clapp, 2001), estaba claro que el 

comercio de este tipo de desechos se había globalizado y necesitaba regularse 

correctamente.  

Este “comercio tóxico” que exportaba residuos peligrosos a países africanos, fue 

abordado por África y otras partes del mundo en desarrollo, con el Convenio de Basilea 

sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su 

Eliminación (Deci. No 93/98/CEE, del Consejo Europeo, de 1 de febrero de 1993), el cual 

instó por la restricción de los movimientos transfronterizos de estas sustancias, su 

disminución y la aplicación de un sistema regulatorio a los desechos electrónicos, los 

metales pesados más tóxicos, los Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP), los 

buques obsoletos y los líquidos inflamables.  

Al final, solo se estipuló que los países debían reducir sus exportaciones y que sólo se 

comercializarían si el país que los poseyese carecía de capacidad interna para manejar o 

eliminar de manera segura los mismos. Aun así, para reforzar este Convenio y hacer más 

estricta su gestión, se elaboró la Enmienda de Prohibición que prohibiría a los países de 

la Unión Europea, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

y Liechtenstein exportar desechos peligrosos a los demás países (Sundram, 1997), y 

aunque se adoptó en 1994, no entró en vigor hasta el año 2019. Sin embargo, presenta 

algunas lagunas importantes y es que, el comercio entre países como India, China y 

Filipinas no se ve afectado por esta enmienda ya que se consideraron como países en 

desarrollo en el momento de su elaboración hacia 1990, cosa que está muy lejos de la 

realidad actualmente ya que cada vez están exportando más cantidades de desechos 
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peligrosos para reciclarlos y recuperarlos entre sí (Yang, 2020). Aun así, la simpleza de 

esta enmienda es su punto fuerte para potenciar su capacidad de gestionar de forma 

segura los desechos tóxicos. 

A los residuos peligrosos que gestionaría el Convenio de Basilea, se unieron los 

materiales radioactivos, en la denominada Convención de Bamako que entró en vigor 

años más tarde, en 1998, como resultado del fracaso del Convenio de Basilea. Supuso 

un refuerzo mucho más potente que prohibía todas las exportaciones dentro del 

continente africano de estos residuos, fuese cual fuese el motivo, sin hacer excepciones 

sobre los residuos peligrosos (Programa de las Naciones Unidas por la Protección del 

Medio Ambiente, 2018). Sin embargo, “Addressing hazardous waste within Africa” 

(2020) afirma que el movimiento transfronterizo y la importación de productos tóxicos 

sigue produciéndose actualmente en el continente, por lo que en 2020 se hizo una nueva 

conferencia para reforzar el tratado, recordando lo dispuesto en el mismo y pidiendo 

compromiso a la sociedad. 

A pesar de las medidas tomadas a lo largo de los años y la declaración de intenciones de 

los países afectados, actualmente los desechos peligrosos se han convertido en un 

subproducto de cadenas de suministro industriales cada vez más sofisticadas y 

globalizadas, por lo que, paralelamente al avance de la expansión del mercado de 

residuos peligrosos, los países ya están tomando posiciones en los diferentes segmentos 

que conforman sus cadenas de suministros a nivel global (Wen & Zhao, 2020).  

4. AMIANTO. VARIEDADES Y SUS APLICACIONES. 
 

Dentro del concepto de residuo peligroso se encuentra el principal objetivo de este 

trabajo, el amianto. El amianto es una sustancia mineral fibrosa de origen natural, que 

pertenece al grupo de minerales metamórficos, que están relacionados con los silicatos. 

También se conoce como asbesto, y aunque léxicamente tienen nombres diferentes, son 

prácticamente lo mismo. La única pequeña diferencia entre ambos, es que las fibras del 

asbesto son más rígidas y puntiagudas que las del amianto, siendo por ello este último 

más adecuado, por ejemplo, para la elaboración de prendas textiles. Pero en la práctica, 

las diferencias son muy pequeñas, casi inapreciables, por lo que la mayoría de los 
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profesionales usan los términos indistintamente sin consecuencias. Se divide en dos 

grupos mineralógicos: serpentinas y anfíboles.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Las serpentinas son una variedad que se caracteriza por tener fibras curvadas. Dentro de 

este grupo se encuentra el amianto blanco o también llamado crisotilo, que representa 

el 90% del amianto que más se ha utilizado en el siglo XX (Virta, 2005). Al ser fibras 

curvadas y flexibles, su uso es muy eficaz en la industria textil, a diferencia de los 

anfíboles que son fibras más quebradizas.  

Los anfíboles, por el contrario, se caracterizan por tener fibras rectas y entre los más 

importantes están la 

amosita (amianto 

marrón), crocidolita 

(amianto azul), 

tremolita (amianto 

gris) antofilita 

(amianto amarillo).  

Después del crisotilo, 

la crocidolita y la 

amosita son los dos tipos de amianto que más uso industrial tuvieron (Bernardo, 2019). 

La amosita es bastante resistente al calor y a los ácidos, por lo que cumplía muy bien su 

función en el aislamiento, mientras que la crocidolita se utilizaba más en la fabricación 

de tuberías, carcasas de baterías o directamente mezclada con cemento. Por estas 

características no es de extrañar que en España se alcanzase en los años 80 su pico 

Serpentinas Anfíboles 

Ilustración 2. Tipos de asbestos. 1) Fibra de crisolito. 2) Fibra de amosita. 3) 
Fibra de crocidolita. Fuente: Abú-Shams et al. (2005). 
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máximo de uso, incluso en el ámbito doméstico (MAPFRE, 2008). Respecto al resto de 

las variedades, no tuvieron mucho uso comercial y sólo formaron parte puntualmente 

de la composición de otros minerales en forma de contaminantes. 

Otras características fundamentales del amianto, es que son insolubles, incombustibles 

y presentan una importante resistencia al desgaste y eléctrica, lo que hace que se le 

asigne la consideración de ser indestructibles, de ahí que su uso haya estado tan 

extendido en el sector de la construcción y se haya usado en más de 3.000 productos 

manufacturados (LaDou, 2004). Además, son extremadamente peligrosos para la salud 

humana debido a que son capaces de permanecer mucho tiempo en el tejido pulmonar, 

considerándose biopersistentes, haciendo que se desarrolle una patogenicidad en la 

persona que lo asimila (Abú-Shams et 

al., 2005). 

Podemos encontrar el amianto 

como friable o no friable. Cuando 

las fibras que conforman el mineral 

no están unidas a ningún otro 

material, desprendiéndose muy 

fácilmente al ser desmenuzado, 

disgregado o pulverizado, nos 

referiremos a amianto friable. Podemos encontrarlo en juntas, placas de fibrocemento, 

como podemos ver en la ilustración 3, paneles aislantes, cordones tranzados o telas 

ignífugas (Petty, 2016), y el momento de su retirada hay que extremar la precaución, 

acompañándose de una descontaminación muy minuciosa, ya que, al desprenderse 

fácilmente muchas más fibras de amianto, hace que aumente el riesgo de contaminación 

de superficies y de inhalación. Esto supondría un grave peligro para la salud humana, al 

facilitarse la entrada de las fibras a las vías respiratorias, las cuales son las responsables 

del desencadenante de efectos oncogénicos (Luis et al., 2009). 

Ilustración 3. Fibrocemento deteriorado. Material friable. 
Fuente: Landry and Swarr. Louisiana's asbestos attorney. 

(2015). 
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El amianto no friable lo 

podemos encontrar en 

depósitos, bajantes o 

placas de uralita como la 

que aparece en la 

ilustración 4 (Petty, 

2016), y sus fibras al 

encontrarse mezcladas 

con otros materiales no se desprenden tan fácilmente y se necesitan elementos 

mecánicos para romperlos. 

Igualmente, aunque en el informe publicado por la OMS en el 2018 sobre la “Eliminación 

de las enfermedades relacionadas con el amianto”, se confirma que las formas de 

asbesto anfíbol son las más peligrosas para la salud, esta misma entidad ha confirmado 

que todos los tipos de amianto son peligrosos. La exposición a todas las fibras también 

es igual de peligrosa para todas las variedades del mineral, pero factores como el tipo de 

amianto, la medida de las fibras, la friabilidad del material o el tiempo y la frecuencia a 

la que una persona esté expuesta, influye en mayor o menor medida en cuanto a la 

peligrosidad. 

El efecto patogénico que produce la exposición a este mineral en el cuerpo humano, 

hace que se desarrollen graves enfermedades como la asbestosis o el mesotelioma 

maligno, las cuales ya están definidas como enfermedades profesionales suscritas en el 

Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre. Además, el cáncer de laringe ha sido 

recientemente incluido en el grupo de este tipo de enfermedades profesionales del 

Sistema Sanitario por el Real Decreto 1150/2015, de 18 de diciembre.  

4.1. El amianto como residuo peligroso 

Para saber si un residuo es peligroso o no hay que fijarse en la Lista Europea de Residuos 

(LER) que conforma la Decisión 2014/955/UE. Esta lista, en función de su origen (fuente 

generadora y proceso de generación) y naturaleza, clasifica a los residuos asignándoles 

un código de 6 cifras, el denominado código LER. Si este código va a acompañado con un 

asterisco, es un residuo peligroso. Esta peligrosidad se la otorga una serie de 

Ilustración 4. Fibrocemento en buen estado. Material no friable. 
Fuente: Petty, L. (2016). 
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características enumeradas en el anexo III del Reglamento (UE) Nº 1357/2014 de la 

Comisión de 18 de diciembre de 2014.  

Los residuos de amianto generados en actividades de construcción y demolición se 

identifican con los siguientes códigos de la LER: 

“17 06 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto” 

“17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto” 

“17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto” 

La peligrosidad de estos residuos va asociada a una característica que aumenta 

especialmente su potencial riesgo y es su condición de carcinógeno, el cual está 

identificado por un código que se puede ver en el siguiente esquema. 

 

 

 

 

 

 

Este código está establecido en la Ley 7/2022, concretamente en su anexo I y especifica 

que cualquier residuo que contenga una o varias sustancias que estén clasificadas con 

uno de los códigos de clase y categoría de peligro que aparecen en la Tabla 1, superando 

ese límite de concentración, se clasificará con el código HP7.  

Tabla 1. Códigos de clase, categoría e identificación de peligro de componentes de residuos con amianto 

y límites de concentración para la clasificación de residuos como peligrosos por HP7. Fuente: Elaboración 

propia en base al Reglamento Nº 1357/2014 de la Comisión de 18 de diciembre de 2014. 

CÓDIGO DE CLASE 
Y CATEGORÍA DE 

PELIGRO 

CÓDIGOS DE 
IDENTIFICACIÓN 

DE PELIGRO 

LÍMITE DE 
CONCENTRACIÓN 

CARC. 1A 
H350 0,1% 

CAR. 1B 

CARC. 2 H351 1,0% 
 

Carcinógeno 

 Residuos que inducen cáncer o 
aumentan su incidencia  

Código de peligrosidad: HP7 

 

Ilustración 5. Característica y código de peligrosidad del amianto. Fuente: Elaboración propia en base a 
la Ley 7/2022, de 8 de abril. 
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Como se puede observar en esta misma tabla, hay varios tipos de categorías de peligro 

para los residuos de amianto, sin embargo, en el Reglamento 1907/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006 relativo al registro, la evaluación, la 

autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), en su 

Anexo XVII apéndice 1, se clasifica como una sustancia carcinógena de Categoría 1 y 

clasificado como carcinogénica tipo 1A según el Reglamento (CE) Nº 1272/2008, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008 sobre clasificación, 

etiquetado y envasado de sustancias y mezclas (CLP).  

La justificación de dichas categorías sobre el amianto es: 

CATEGORÍA 1: “Sustancias que se sabe que son carcinogénicas para el hombre, ya que 

se dispone de elementos suficientes para establecer la existencia de una relación 

causa/efecto entre la exposición del hombre a tales sustancias y la aparición del cáncer. 

Las sustancias se clasifican dentro de esta categoría a partir de datos epidemiológicos”.  

Categoría 1A. “Una sustancia puede incluirse en la categoría 1A si se sabe que es un 

carcinógeno para el hombre, en base a la existencia de pruebas en humanos” y tal y 

como puede observarse en la tabla 2, esta peligrosa condición incluye a todas las 

variedades de amianto. 

Tabla 2. Clasificación de las diferentes variedades de amianto en la lista de sustancias carcinogénicas. 

Fuente: Elaboración propia en base al Reglamento (CE) Nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de diciembre de 2008. 

Nº de CAS Variedad de amianto Clase y categoría de peligro 

12001-28-4 Crocidolita  

132207-32-0 Crisotilo  

12172-73-5 Amosita  

77536-66-4 Actinolita CARCINÓGENO 1A 

77536-68-6 Tremolita  

77536-67-5 Antofilita  

12001-29-5 Crisotilo  
 

Cabe destacar que la peligrosidad de esta sustancia hace que sea fundamental una 

correcta identificación de los residuos que la contengan cuando vayan a envasarse, de 

modo que todos los desechos que contengan esta sustancia carcinogénica de tipo 1A, 

deberán incluir en sus etiquetas los elementos dispuestos en la tabla 3, que están 
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recogidos también en el Reglamento 1272/2008 Del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 16 de diciembre de 2008. 

 

5. PROBLEMÁTICA DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 

DERRIBO, DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN (RCD) CON 

CONTENIDO DE AMIANTO 
 

 5.1. Problemas en la gestión de los RCD con amianto en Europa. 
Casos específicos. 

Aunque actualmente la extracción, importación y uso de este mineral está totalmente 

prohibido en 56 países, su producción todavía continúa activa en otros muchos tal y 

como muestra el mapa de la ilustración 6, siendo Rusia, China y Brasil, según los datos 

más recientes del portal Statista, los 3 países actualmente más productores. Sin 

embargo, los datos publicados por el Servicio Geológico de los Estados Unidos exponen 

que la producción mundial de amianto ha pasado de 2,1 millones de toneladas en 2012 

a alrededor de 1,4 millón de toneladas en 2015 (Rey, 2019), disminuyendo 

Tabla 3. Elementos que deben estar en una etiqueta en residuos carcinogénicos. Fuente: Reglamento (CE) No 
1272/2008 Del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2008. 
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considerablemente su producción en comparación con el auge que tuvo en el siglo XX, 

que tuvo su pico máximo en la década de los 70 (Escobar et al., 2012).  

 

Durante los años 1920-1970 y 1971-2000, en Europa se utilizó el 48% y el 58% 

respectivamente, de todo el amianto 

comercializado en todo el mundo (Kameda et 

al., 2014), por lo que se estima que las más de 

220 millones de unidades de construcción, que 

se elaboraron en todo este periodo antes de que 

llegase su prohibición en 2001, se encuentran 

contaminadas de este mineral (Panzeri & 

Gehring, 2022).  Esto se traduce a que han 

dejado a las nuevas generaciones un legado de 

grandes y preocupantes cantidades de amianto 

escondido en construcciones de muchos 

edificios comerciales y residenciales, tanto públicos como privados (Collegium 

Ilustración 6. Los 10 países que más consumen amianto en el mundo. Fuente: Pagani, D. (2017).  

Ilustración 7. Morfología de una muestra de 
cemento con asbesto de un residuo de 
construcción. Fuente: Gessivaldo et al. 

(2021). 
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Ramazzini, 2010). Sin embargo, a pesar de la importancia vital que tiene gestionar 

correctamente  los mismos, no sólo por su condición de residuo peligroso sino también 

en calidad de protección de la salud de los trabajadores que están en contacto con él,  

hay muy pocos estudios que cuantifiquen el problema de la gestión después de las 

actividades de construcción y demolición, a pesar de que los datos más recientes 

existentes registrados en Eurostat, indicaron que en 2018, en la Unión Europea se 

generaron más de 100 millones de toneladas de residuos peligrosos, dentro de los cuales 

los residuos minerales y solidificados, principalmente RCD, representaron más de la 

mitad del total de estos residuos, por encima de los residuos químicos o médicos, tal y 

como afirma el Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) en su última evaluación acerca del 

incremento que están teniendo estos residuos en la Unión Europea (TCE, 2023). 

Los efectos negativos que los RCD con amianto pueden ocasionar en la salud humana y 

en el medio ambiente son evidentes, pero su gestión no es una tarea fácil, ya que abarca 

una serie de etapas que tienen que estar controladas estrictamente, como su 

eliminación o reducción, envasado en contenedores, transporte, tratamiento de 

inertización o la disposición final en vertederos.  

Antes de llegar a cualquiera de estas etapas y previo paso a cualquier actividad de 

demolición, enfocado a la prevención y con el objetivo de eliminar residuos peligrosos, 

la Unión Europea obliga a realizar una auditoría para identificar qué materiales 

contienen amianto, ya que muchos de ellos están ocultos bajo revestimientos, pinturas 

o superficies y esto permite optimizar y planificar la gestión de estos residuos para que 

se apliquen las etapas anteriores de la manera más eficaz posible (Romnée et al., 2017), 

mejorando además la separación del flujo de los residuos con amianto para un posible 

futuro reciclaje, tal y como lo afirma el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción 

y Demolición de la UE (2016). 

Una vez identificados, estos materiales de desecho que contienen amianto, a menudo 

se eliminan en vertederos controlados de residuos peligrosos (Kusiorowski et al., 2013; 

Mercadante et al., 2021), y aunque esta práctica puede ser efectiva a corto plazo, no 

evita la liberación de la fibra del mineral en el futuro y tampoco colabora con el uso 

sostenible de la tierra ni con el reciclaje (Spasiano y Pirozzi, 2017).  
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Encontrar sitios adecuados para confinar estos residuos tóxicos es cada vez más difícil en 

países desarrollados y altamente antropizados, ya que cada vez se pierde más suelo libre 

(Strollo et al., 2020) y a su vez paralelamente, están creciendo las cantidades de estos 

peligrosos residuos (Tang et al., 2020).  

Debido a esta problemática acerca de la escasez de vertederos, en las últimas décadas, 

y desde 2013 respaldados por el Parlamento de la UE, se han propuesto varios 

tratamientos de inertización del amianto, trabajando los materiales que los contienen y 

desintoxicándolos con procesos físicos, químicos e incluso biológicos (Block et al., 2000; 

Spasiano, 2018; Plescia, 2003), para sustituir su vertido por una alternativa más circular, 

como su reutilización en forma de materias primas secundarias (Marian et al., 2021; Pini 

et al., 2021). De hecho, esto ya lo fomenta la Unión Europea en su último informe del 

Plan de acción para la economía circular (Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y 

Seguridad Alimentaria, 2021).  

En general, las operaciones de gestión de embalaje, transporte y eliminación de este tipo 

de residuos son complejas debido a la gran cantidad de sitios que se encuentran 

contaminados, hay muchos tipos de productos diferentes que contienen amianto y 

poseen diferentes estados de conservación. Esto último es muy importante, ya que 

dependerá de la facilidad con la que se desprendan las fibras si se trata de un material 

deteriorado, suponiendo un grave peligro no sólo para el entorno si no para los 

trabajadores que se encargarán de su retirada. Lo que sí está claro, es que cualquier 

residuo que contenga amianto, siendo la mayor parte amianto-cemento (Ingham, 2013), 

deberán ser sometidos por una serie de medidas específicas llevadas a cabo por una 

empresa especializada antes de ser transferidos al vertedero adecuado (Paglietti et al., 

2016). 

Si ahondamos más detalladamente en la situación de la gestión de los RCD con contenido 

de amianto de cada país de la Unión Europea y Reino Unido, la situación es un tanto 

dispar y todavía parece que presenta diversos puntos débiles.  

REINO UNIDO: Por un lado, un informe elaborado recientemente por la Asociación de 

Pruebas y Consultoría de Asbesto (ATaC) y la Organización Nacional de Consultores de 

Asbesto (NORAC) de Reino Unido, ha sugerido que el enfoque de este país para la gestión 
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del mineral está “fracasando” debido a la mala práctica en la identificación de materiales 

con amianto en malas condiciones en los más de 100000 edificios existentes con este 

material y a la falta de información sobre la prevalencia del amianto dañado en el país, 

exigiendo con ello al gobierno la disponibilidad de una base de datos de calidad que 

permita una gestión segura y eficaz (Grant et al., 2022).  

DINAMARCA: La gestión de residuos con amianto es un tanto problemática en este lugar 

al no ajustarse del todo a la legislación vigente del país. La presencia de amianto en los 

residuos impide que se puedan eliminar por incineración. Además, contienen otras 

sustancias contaminantes como metales pesados, que restringen también su vertido ya 

que podrían ocasionar lixiviados muy tóxicos. Por ello, se ha llevado a cabo un proyecto 

que ha investigado diferentes opciones para la adecuada gestión de los residuos que 

contienen amianto, siendo una de ellas la eliminación del mineral a altas temperaturas 

(Boldrín, 2022).  

ITALIA: Un estudio italiano elaborado por Paglietti et al. (2016) descubrieron las malas 

prácticas en la gestión de los RCD con contenido de amianto que se están realizando en 

este país, donde su clasificación no está siendo correcta y además se están eliminando 

en vertederos inadecuados. Para afrontar estos problemas, han elaborado una guía 

contrastada y estudiada para mejorar la gestión de los mismos y además servir como 

medida de prevención para otros países de la Unión Europea.  

Sin embargo, a día de hoy, no existe información disponible de si se ha llevado a cabo su 

aplicación o los resultados de la misma.  

POLONIA: Este país es el único que ha implementado un plan de acción de eliminación 

del amianto con el mayor respaldo financiero hasta la fecha, que pretende para 2032 

deshacerse del mineral de todos los edificios públicos y concienciar a los propietarios 

privados. Una de las mayores debilidades que presenta este Plan y a la que están 

prestando especial atención, es la falta de vertederos disponibles para sustancias 

peligrosas. Los que hay son totalmente insuficientes, aspecto bastante influyente en la 

aparición de vertederos ilegales, acompañados de una escasa regulación, tal y como ya 

se ha demostrado en experiencias ocurridas en Italia (Paglietti et al., 2016).  
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ESPAÑA: Aunque en estas últimas décadas todas las Comunidades autónomas (CC.AA.) 

han abordado cada vez más campañas acerca de la exposición laboral al amianto a través 

de planes estratégicos en materia de prevención, que actualmente siguen sufriendo 

muchos trabajadores, actualmente no hay indicios de ningún registro que aborde la 

problemática de la gestión de este tipo de residuos o si existen las mismas dificultades 

que las que se han encontrado en el Plan de Polonia. Por ello es muy importante que se 

realicen planes de acción como los de este país, que no sólo se limiten a estimar la 

superficie de amianto que existe, sino que aborden una gestión integral de los residuos 

con amianto para evitar eliminaciones descontroladas, acompañado de financiaciones 

que estén a la altura de las circunstancias (García, 2021). 

5.2. Aspectos problemáticos en España y situación actual de la 
gestión de RCD con amianto  

En la literatura científica, la gestión de los RCD con amianto en España está enfocada 

principalmente desde el punto de vista de la exposición humana al mineral, pero hay un 

vacío de información en cuanto al desempeño real de esta gestión, sus puntos débiles o 

su predicción futura. Algunos colectivos relacionados con el amianto y la ingeniería de la 

construcción son los que arrojan un poco de luz en este tema, y aunque no se llega a 

profundizar del todo en ciertos aspectos, parece que esta gestión presenta algunas 

lagunas. 

A pesar de la dificultad para conseguir datos fiables, ya que los datos proporcionados 

acerca de la gestión de los RCD se basan mayoritariamente en resultados de encuestas 

(Sönmez & Kalfa, 2023), según las últimas estadísticas del portal INE, de los 105,6 

millones de toneladas de residuos que se generaron en 2020 en España, 84,7 millones 

pertenecieron al sector de la construcción, de los cuales 3,3 millones correspondieron a 

residuos peligrosos (INE, 2020). A pesar de no especificar el tipo de residuo peligroso de 

construcción del que se trata, la fracción mineral (hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica 

y piedra) es la más generada en este sector, siendo estos materiales los que más se 

suelen encontrar contaminados de amianto (Virtra, 2002). 

Uno de los problemas que se ha observado en la gestión de estos minerales comienza 

desde el momento en que se identifica en las instalaciones. La legislación española no 
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obliga a retirar el amianto instalado, aunque su retirada de forma segura se considera la 

mejor opción (Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 

amianto). En caso de no poder retirarse, los materiales con contenido de amianto (MCA) 

pueden someterse a un tratamiento in situ mediante sellado, encapsulado o 

encerramiento físico. Este encerramiento, se realiza con un doblaje de cubierta, donde 

las superficies de fibrocemento se cubren superponiendo una segunda cubierta 

(metálica o de otros materiales), de manera que impide la emisión de las fibras al 

ambiente y protege al material contaminado de sufrir golpes, vibraciones o corrientes 

de aire.  

El problema que ha detectado el INSST (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo) en su último análisis sobre el uso de este método en España, es que existen 

empresas no especializadas ni autorizadas que ofrecen esta alternativa, que aunque está 

incluida en el Real Decreto 396/2006, se realiza fuera de la legalidad y sin adoptar las 

medidas requeridas en este texto, tales como la obligación de tener que darse de alta en 

el Registro de Empresas con Riesgo por Amianto (RERA) o la elaboración y presentación 

de un Plan de Trabajo (INSST, 2008). Trabajar con empresas acreditadas, no sólo evita 

malas prácticas de empresas no especializadas y sin acreditación legal, sino que también 

se asegura que se respete la cadena de custodia de los residuos con amianto 

entregándose a una adecuada empresa gestora (Romero & Villena, 2017). 

Además, tanto el INSST como la mayoría de CC.AA., desaconsejan esta técnica como una 

solución segura y definitiva, que en caso de que se lleve a cabo, puede dar lugar a graves 

consecuencias como:  

- El aumento del riesgo de caída a las personas y la rotura de la placa 

- El hecho de esconder el fibrocemento incrementa el riesgo de inhalación de 

fibras en caso de posteriores trabajos de mantenimiento  

- Camuflarlo con este doblaje dificulta y pospone su retirada 

Otra problemática expuesta por Antonio Bernardos, coordinador de la Plataforma 

compuesta por 40 asociaciones médicas, civiles y ecologistas que solicitan una Ley 

Integral del Amianto, afirma en un artículo para el periódico “Público”, que se da a pie 
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de obra (Tena, 2021). La falta de identificación exhaustiva de los materiales que 

contienen amianto, deriva en una mezcla de escombros con amianto camuflado, que 

termina en plantas de reciclaje, donde son triturados, listos para su reutilización, 

reintroduciéndose de nuevo en los lugares públicos españoles, como por ejemplo, a la 

construcción de carreteras. Se identifican materiales tóxicos muy evidentes para la vista 

como placas de uralita fácilmente visibles, pero no se hace hincapié en el material oculto 

que se encuentra, por ejemplo, en las bajantes del edificio. 

La Comisión de Seguridad y Salud Laboral del Consejo de Relaciones Laborales de 

Cataluña, en su informe titulado Exposición laboral a fibras de amianto en Cataluña 

llevado a cabo en 2018, señalan que esta pobre identificación va ligada a la falta de 

profesionales formados en este ámbito y a personal no capacitado y sin experiencia para 

realizar esta actividad. También señala que la ausencia de procedimientos o 

instrucciones de que ayuden a una correcta identificación de la presencia de MCA en 

edificios o instalaciones y la falta de sistemas de control externos por parte de la 

Administración Pública, hace más propenso el descontrol de amianto escondido y por 

tanto hay mayor probabilidad de que acabe mezclado con otros materiales. Además, un 

estudio realizado por la “Guía Española de áridos Reciclados Procedentes de Residuos 

de Construcción y Demolición (GEAR)”, observó que hay plantas de reciclaje que 

identifican el amianto que entra en sus instalaciones, solamente mediante control visual, 

lo que hace que al no existir controles mecánicos o químicos exhaustivos, el amianto 

acabe pasando desapercibido entre el resto de áridos reciclados.   

Pero no sólo es importante identificar los materiales que contienen amianto (MCA), sino 

también separarlo correctamente de los materiales no peligrosos cuando se haya llevado 

a cabo la demolición. Para que haya unas condiciones mínimas de limpieza con las que 

los áridos lleguen a las instalaciones en los que van a ser tratados, los productores de 

RCD deben establecer medidas que garanticen la segregación de los RCD peligrosos, para 

asegurar una calidad de los materiales obtenidos. Además, separar estos materiales 

directamente a pie de obra no sólo permite la valorización energética y la reintroducción 

de los RCD al sistema de materias primas, sino que además reduce su vertido (Purchase 

et al., 2021). Sin embargo, se debe tener en cuenta que esta reintroducción se puede 

complicar, ya que las medianas y pequeñas empresas que forman parte del sector de la 
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construcción, operan con un margen de beneficio ajustado, por lo que no están 

dispuestas a implantar programas de reutilización e incluso reciclaje sin recibir un 

beneficio económico inmediato (Pantini & Rigamonti, 2020). 

Pero la falta de separación en las obras españolas es confirmada por algunas 

constructoras participantes de una encuesta elaborada recientemente por el Clúster de 

la Edificación que afirman la imposibilidad de llevarlas a cabo por:  

- Falta de incentivos económicos  

- Falta de concienciación y motivación  

- Ausencia de espacio para la separación de estos residuos  

Estos problemas deberán estar solucionados al menos antes del 1 de enero de 2024 ya 

que la ley 7/2022, con el fin de potenciar su valorización, hará obligatoria la demolición 

selectiva y en el mismo lugar de generación de estos residuos, se deberán clasificar 

obligatoriamente por fracciones todos los RCD que se generen. Sin embargo, a pesar de 

esta novedosa acción, la ley sólo menciona en esta medida a los residuos no peligrosos, 

dejando un poco en el limbo la situación de los residuos peligrosos. 

Aun así, la demolición selectiva se enfrenta a sus respectivos frentes, ya que algunos 

edificios ya existentes junto con sus componentes, no han sido diseñados para su 

desmantelamiento o desmontaje por lo que su separación puede llegar a ser inviable 

desde el punto de vista económico y técnico (Pantini & Rigamonti, 2020). 

5.2.1. Cómo enfrenta España la problemática de la gestión de RCD 

con amianto legislativamente 
 

A pesar de que en España no es obligatorio retirar el amianto, esto choca con las 

recomendaciones de la Unión Europea, la cual ya instaba en el año 2013 a registrar los 

edificios cuyos materiales contuviesen este mineral (Resolución del Parlamento 

Europeo, de 14 de marzo de 2013) con el fin de eliminarlos completamente para antes 

de 2032.  

España llega muy tarde a esta recomendación y ha sido ahora que ha aprobado la 

obligatoriedad de la elaboración de censos, por parte de los ayuntamientos de cada 
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CC.AA. (Ley 7/2022, de 8 de abril), de todas las instalaciones y emplazamientos con 

amianto, junto con un calendario de retirada para planificar su retirada antes de 2028. 

A pesar de que la ley establece que estos censos deben estar acabados antes del 1 de 

enero de 2023, no hay indicios de ningún documento o registro oficial de que eso haya 

ocurrido, siendo la localidad de Vivares (Badajoz), la única de España que dispone de un 

censo completo de sus instalaciones, tal y como afirma su plataforma “GEMA”, una 

herramienta de geolocalización financiada por la Junta de Extremadura, que ha 

identificado, clasificado y almacenado todas las cubiertas de fibrocemento de la ciudad. 

Además, cabe destacar, que la Comunidad Foral de Navarra es la única comunidad 

española de la que hay información, que ha acompañado su normativa para desamiantar 

sus edificios con una dotación económica que haga posible su implantación, siguiendo 

el ejemplo de Polonia (Gobierno de Navarra, 2019) y Cataluña acaba de aprobar un Plan 

nacional de erradicación de amianto 2023-2032 para cumplir con el objetivo europeo de 

retirar el amianto de los edificios públicos antes de 2028 (Gencat, 2023).  

Da la sensación de que la normativa española, a lo largo de los años, en cuestiones del 

amianto sólo se ha focalizado en el ámbito laboral, es decir, se ha regulado cómo trabajar 

con amianto, pero no qué hacer con él cuando se retira. Por un lado, aunque la 

legislación española ya obliga con los censos a identificarlo en las instalaciones y 

planificar su retirada, no se hace ninguna referencia a su posible reciclaje o valorización. 

De hecho, el colectivo previamente mencionado, formado por las más de 40 

organizaciones civiles, médicas y ecologistas que lleva exigiendo una Ley Integral del 

amianto en España, ha denunciado que no es suficiente con la enmienda de los censos 

y deberían incluir un punto que haga referencia a las tecnologías para la gestión y 

eliminación segura de este peligroso residuo. Y aunque las estadísticas más actuales 

muestran que 2,2 millones de residuos peligrosos fueron destinados a tratamientos 

finales en 2020, valorizando la mayoría mediante el reciclaje (INE, 2020), no se especifica 

cuántos proceden de la construcción ni qué tipo de residuo peligroso se ha valorizado. 

A pesar de que la Resolución del Parlamento Europeo, aprobada en el pleno de 14 de 

marzo de 2013, insta a los países a someter estos residuos contaminados a la inertización 

y alejarse de la idea de su disposición en vertederos, al tratarse únicamente de una 

solución temporal, más de la mitad de los residuos que se generan en las obras de 



 

23 
 

España (54%) se siguen eliminando en estas instalaciones, según el Informe de Economía 

Circular en la Edificación elaborado por el consejo de Green Building Council 

España (GBCe). 

Además, aunque los ayuntamientos de cada CC.AA. tienen un papel fundamental en la 

gestión de los RCD (Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición), no todos se han 

volcado en esta responsabilidad (Galván et al., 2021) y esto está favoreciendo el vertido 

de materiales generados en obras menores de construcción y demolición en zonas no 

preparadas, dando lugar a vertidos ilegales. Por ejemplo, en Madrid, de 672 puntos de 

vertido ilegal que se han localizado en toda la comunidad, 189 son escombreras 

procedentes de la construcción y una de las tipologías de vertido más frecuente que se 

ha encontrado es amianto, tal y como refleja el informe elaborado en 2022 por 

Ecologistas en Acción sobre los vertidos ilegales en la Comunidad de Madrid (Nieto, 

2022).   

Podría parecer que esta mala práctica es la última opción desesperada de aquellos que 

no pueden hacer frente a los costes que supone la gestión de este tipo de residuos, sin 

embargo,  según el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero que regula la producción de 

residuos de construcción y demolición, cada ayuntamiento español debe recaudar una 

fianza a los promotores cuando soliciten la licencia de obras para asegurarse de la 

correcta gestión de los mismos, la cual se devuelve posteriormente cuando se certifica 

este hecho. Además, este coste no es nada desproporcionado siendo inferior al 0.05% 

del presupuesto de ejecución material de la obra (Martín, 2019).  

Las dificultades en la gestión de RCD en general en España están relacionadas 

principalmente con factores administrativos, la falta de voluntad para establecer 

medidas adecuadas de gestión en las obras y la ausencia de una exitosa cooperación 

entre las autoridades competentes (Rodríguez-Robles, 2014), y aunque es evidente que 

se ha hecho un importante abordaje en las últimas décadas a la problemática de la 

exposición laboral al amianto, mediante la formación, la prevención y la vigilancia de la 

salud de los trabajadores, siendo las actividades de esta índole las más realizadas en el 

país, la problemática real de las fases de la gestión del amianto en el sector de la 
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construcción en España, no se puede saber actualmente a ciencia cierta, ya que ni 

siquiera hay información suficiente procedente de fuentes oficiales (López, 2021).  

6. GESTIÓN DE LOS MATERIALES QUE CONTIENEN AMIANTO 

(MCA) 
 

En este punto nos centraremos en qué consiste el proceso de gestión de los materiales 

intoxicados con este mineral que se generan en una obra de demolición. De acuerdo 

con Cochran. et al. (2007) Y observando el esquema de la ilustración 8, los componentes 

típicos que forman los RCD son el hormigón, asfalto, madera, metal, paneles de yeso y 

cantidades más pequeñas de materiales de embalaje, como papel y plástico.  

 

 

 

Todos estos materiales se consideran inertes, pero algunos pueden estar compuestos 

por un pequeño porcentaje de sustancias tóxicas, entre ellas el amianto ((Gálvez-Martos 

et al., 2018). A estos materiales se les denomina Materiales con Contenido de Amianto 

(MCAs), que son aquellos en los que el mineral se ha añadido de forma deliberada a la 

composición del material de construcción.  

Ilustración 8. Composición de los RCD en obras de construcción. Fuente: Comunidad de Madrid. (2006). 
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6.1. Materiales con contenido de amianto en instalaciones  

Hasta su total prohibición en España en 2002, el amianto era un componente muy usado 

en construcción. Sus características aislantes, ignifugas y su bajo precio lo convirtieron 

en un material ideal para la elaboración de diversas estructuras que estaban bajo 

condiciones de temperatura y presión extremas. Por ello no es de extrañar que todos los 

edificios españoles que sigan actualmente en pie y fuesen construidos y reparados con 

MCA, principalmente en su mayor apogeo en el país entre 1960 y 1984, puedan llegar a 

tener este mineral (Gualtieri, 2013). De hecho, se estima que los españoles viven entre 

3 millones de toneladas de amianto entre casas, edificios, sitios de ocio o 

infraestructuras industriales (Hernández, 2020). 

En España se ha utilizado amianto blanco (crisotilo) en la fabricación de aislantes, 

canales, depósitos, placas onduladas de fibrocemento (uralita) y conducciones de agua. 

También se llegó a utilizar como proyectado ignífugo en comunidades de vecinos y 

garajes, recubriendo paramentos horizontales y verticales, además de formar parte en 

el diseño de los materiales de protección personal como delantales o guantes, que 

usaban los trabajadores como “protección”. 

Pero no sólo era común el uso del amianto blanco, sino también el marrón (amosita) y 

el azul (crocidolita). Esto se puede ver en la tabla 4 donde se recogen los materiales más 

frecuentes con contenido de amianto que se podrían encontrar actualmente en 

cualquier edificio español, incluyendo la composición de sus fibras, su friabilidad y el 

riesgo de liberación de las fibras dependiendo de según qué factores intervengan.  

Tabla 4. Principales materiales de construcción con contenido de amianto que se pueden encontrar en 
edificios. Fuente: Nota Técnica de Prevención (NTP) 632: Detección de amianto en edificios (I): aspectos 

básicos. (s.f.) 

TIPO DE MATERIAL COMPOSICIÓN FRIABILIDAD RIESGO 

Proyecciones y morteros 
(Revestimiento de fachadas) 

85% de fibra 
(amosita y 
crisotilo) 

Friable 

Alto: Rociados de baja densidad 
(flocage) y en cualquier tipo de 
intervención de manipulación, 

inspección, mantenimiento, 
desamiantado o derribo 

Medio: si los morteros tienen alta 
proporción de cemento o yeso y 

no hay manipulación. 



 

26 
 

Fibras sueltas 
(Suministradas para el relleno 

de cámaras de aire en 
cubiertas, fachadas o falsos 

techos, así como para la 
realización de distintos 

revestimientos aislantes 
térmicos, correcciones 

acústicas o protección contra 
el fuego) 

100% de amianto 
en forma de 
crocidolita, 

amosita, crisotilo o 
un conjunto de 

ambas. 
 

Friable 

Alto: En cualquier intervención de 
manipulación, inspección, 

mantenimiento, desamiantado o 
derribo. 

Medio: Si están confinadas tras 
paredes, planchas metálicas, etc, 

y sin tener manipulación. 

Calorifugaciones 
(Aislamiento de turbinas, 

hornos, calderas y 
canalizaciones de agua o gas a 

temperaturas extremas) 

6-10% de fibras 
mezcladas con 

silicatos o 
carbonatos 

cálcicos. 

Friable 

Alto: En cualquier intervención de 
manipulación, inspección, 

mantenimiento, desamiantado o 
derribo 

Medio: En caso de estar 
confinado con vendas, mallas o 

equivalente, además de 
conservarse en buen estado y no 

tener ninguna manipulación. 

Paneles y falsos techos 
acústicos, térmicos y tabiques 

ligeros 
 

Hasta un 85% de 
diferentes fibras de 
amianto mezcladas 

Friable 

Alto: Debido a la asiduidad en su 
manipulación para el 

mantenimiento de instalaciones. 
 

Conductos de aire 
Hasta un 100% de 

diferentes fibras de 
amianto mezcladas 

Friable 
Alto: Por la posibilidad de repartir 

las fibras por las canalizaciones 
debido al impulso del aire 

Losetas vinílicas 
 

10-25% de fibras 
de crocidolita y 

crisotilo 
No friable 

Medio: Posibilidad de 
desprendimiento de fibras en 

caso de manipulación 

Fibrocemento 
 

12-15% de crisotilo 
y 25% de 

crocidolita en 
placas y tuberías 
de alta presión 

No friable: Cuando 
no hay 

manipulación y el 
material está en 

buenas condiciones 

Alto: Cuando existe manipulación 
por abrasión, corte o perforación 

y cuando el producto está 
degradado por envejecimiento, 

ataque químico o abrasión. 

Friable: Cuando se 
manipula y/o está 

degradado 

Medio: Actuaciones de 
desmontaje. 

Adhesivos, sellantes, pinturas y 
barnices 

 

0.5-2% de fibras de 
cualquier tipo 

 
No friable 

Alto: Posibilidad de 
desprendimiento de fibras en 

actuaciones por abrasión o 
cepillado. 
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Mezclas con betún 
10-25% de 

cualquier tipo de 
fibra 

No friable 

Alto: Posibilidad de 
desprendimiento de fibras en 

actuaciones por abrasión o 
cepillado. 

Protección de cables eléctricos 

10-25% de 
cualquier tipo de 
fibra mezcladas 

con plástico 

No friable 
Medio: Posibilidad de 

desprendimiento de alguna fibra 
por manipulación. 

 

 

6.2. Jerarquía de gestión de los MCA 

La forma ideal de abordar la gestión de los MCAs es la jerarquía de control de la 

ilustración 9 (Safe Work Australia, 2020), según la cual, el método de control más seguro 

y efectivo a largo plazo es la eliminación física del material contaminado, por encima de 

su sustitución por materiales limpios o su aislamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La gestión correcta de los MCAs empieza desde la planificación de su eliminación. 

Cuando el material se va a eliminar, o en su caso reparar, para hacerlo de forma segura 

y efectiva primero hay que considerar el estado de deterioro en el que se encuentra, ya 

ELIMINACIÓN 

SUSTITUCIÓN 

AISLAMIENTO 

CONTROL ADMINISTRATIVO 

PPE 

Retirada física del amianto 

Reemplazar el material peligroso 

por otro seguro 

Aislar a la población del peligro 

(encapsulación, sellado) 

Por ejemplo: prácticas de trabajo 

seguras 

Uso de equipo de protección personal 

MÁS EFECTIVO 

MENOS EFECTIVO 

Ilustración 9. Jerarquía de gestión del amianto. Fuente: Elaboración propia en base al código de prácticas 
de Safe Work Australia. (2020). 
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que cuanto más deteriorado, es más friable y por tanto hay mayor liberación de fibras y 

mayor peligrosidad.  

Si el material está en malas condiciones, al extraerse se deben emplear unos métodos 

para maximizar la seguridad. Estos son: 

- Humedecer el material antes de retirarlo. Aunque esto minimiza la liberación de 

fibras al aire, genera una escorrentía de agua que debe capturarse y procesarse. 

También hay que tener en cuenta que, si la temperatura ambiente es alta, puede 

llegar a evaporarse el agua antes de alcanzar una humectación suficiente. 

Además, hay MCA que son hidrofóbicos.  

- Pulverizar con sellador, normalmente, de una solución diluido de PVA. 

- Encapsulantes de bloqueo penetrante, que son capaces de introducirse dentro 

del material y sellarlo. Esta solución podría ser una alternativa muy útil como 

pretratamiento de los MCA vertidos ilegalmente, ya que aumentaría la seguridad 

de los que se ocupan de él antes de que se lleve a cabo su eliminación legal (Safe 

Work Australia, 2016). 

- Recintos físicos con flujos de aire controlado para contener las fibras (Kulmala et 

al., 2021).  Estos recintos físicos se usan cuando no se puede quitar el material 

contaminado, pero debe estar en buenas condiciones y estable, aun así, puede 

presentar problemas ya que el flujo de aire puede no llegar equitativamente a 

todas las zonas del compartimento con amianto. Por ello, debe de haber una 

presión adecuada para que la técnica sea totalmente eficaz.  

En caso de que no se pueda llevar a cabo esta extracción para eliminarlos, se pueden 

aplicar medidas de control in situ para tratar el mineral de manera que aísle a las 

personas expuestas a estas fibras.  

Las medidas de control que actualmente en España se adoptan por ley para estos casos 

son el confinamiento y la encapsulación. Aunque son técnicas muy rentables (Vergani et 

al., 2022), están lejos de considerarse como métodos que se acerquen a la solución ideal 

de gestión óptima. El confinamiento, es decir, aislar el MCA del exterior mediante una 

barrera física, puede hacer que el ambiente vuelva a estar expuesto a fibras de amianto 
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debido a la acción de fenómenos naturales extremos u operaciones de mantenimiento 

descuidadas. Aunque esta técnica por ejemplo es la favorita de las instituciones 

australianas (Safe Work Australia, 2020), en España el Instituto Nacional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo no recomienda encapsularlo, al menos mediante doblajes de 

cubiertas (INSST, 2018), como ya hemos visto previamente. 

El encapsulado del mineral aplicando resinas especiales, espumas o pintura líquida para 

bloquear las fibras, está indudablemente sujeto a una degradación con el tiempo, 

requiriendo un mantenimiento periódico (Bernasconi et al., 2023), e incluso la literatura 

científica recomienda usar sólo esta técnica en caso de que tenga probada una eficacia 

del 80% (Obminski & Janeczek 2020).   

6.3. Tratamiento del amianto en los materiales que lo contienen 

En caso de que se haya tenido que llevar a cabo irremediablemente su eliminación de 

forma segura, hay dos enfoques de tratamiento para estos MCA.  

El primer enfoque es la estabilización/solidificación o encapsulación de la matriz para 

reducir la liberación de fibras de amianto. El problema de este tratamiento es que, al 

mantener la estructura cristalina de las fibras, los componentes tóxicos se mantienen 

intactos y pueden liberarse en cualquier momento al ambiente. Una forma de hacerlo 

es a base de cemento, el cual se mezcla con estos materiales contaminados, que junto 

con agua, permite una hidratación que captura e inmoviliza las fibras (Obmniski & 

Janeczeck, 2020).  

El otro enfoque es su inertización, cuyo objetivo es alterar completamente la estructura 

química de las fibras del mineral volviéndolo inerte. Se lleva a cabo mediante una serie 

de técnicas, o conjunto de ellas, que eliminan la condición tóxica del residuo alterando 

la estructura fibrosa del amianto, abriendo con ello el abanico de futuras posibilidades 

de reciclabilidad y reutilización. Estas técnicas pueden ser: térmicas, químicas, 

mecánicas y biológicas y pueden observarse en la Ilustración 10 las diferentes 

tecnologías empleadas según la técnica determinada. 
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Los tratamientos térmicos son una de las formas que se utilizan para la inertización de 

los AMC, ya que son capaces de alterar la estructura cristalina de todos los tipos de 

amianto a altas temperaturas (700-1200ºC) (Kusiorowski et al., 2012). 

En el tratamiento químico y termoquímico son los aditivos químicos (principalmente 

soluciones alcalinas) los que juegan un papel fundamental, que al mezclarlos con los 

MCA reducen su temperatura de fusión, mejorando así su descomposición mineralógica. 

La principal ventaja de esta técnica es que hay una reducción en los costes en cuanto a 

las entradas de energía ya que la descomposición se produce a temperatura ambiente 

(Paolini et al., 2019). 

No sólo se obtienen materiales reciclados inertes con una forma homogénea, sino 

también productos en forma de polvo sin contenido de amianto, gracias a otro 

tratamiento de reciclaje como la molienda de alta velocidad, habiéndose comprobado 

además su gran rentabilidad como nuevo material en el sector de la construcción 

(Colangelo et al., 2011). 

Otra forma de degradación del mineral se hace a través de la acción enzimática de ciertos 

microorganismos del suelo (hongos y líquenes), que eliminan el hierro del amianto, el 

cual es causante y responsable de su actividad carcinogénica (Balamurugan et al., 2018), 

por lo que son capaces de reducir su condición peligrosa. Además, también se ha 

Ilustración 10. Tecnologías de residuos de amianto. Fuente: Khatib et al. (2023). 
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observado que algunos de estos microoganismos pueden formar una “biocapa” en las 

vetas del amianto, disminuyendo el potencial de dispersión de las fibras (Favero-Longo 

et al., 2007).  

En general, se puede ver cómo en la literatura científica están proliferando cada vez más 

investigaciones sobre la inertización con algunas de estas técnicas, buscando siempre 

además la manera de que sea un proceso lo más seguro posible ( Hong et al., 2020; Kim 

et al., 2020;   Yoon et al., 2019). Sin embargo, algunas metodologías propuestas aún no 

están lo suficientemente maduras, ya que todavía tienen que superar barreras cruciales, 

como el gran consumo energético que requieren, los altos costes y la baja eficiencia de 

algunos procesos (Spasiano & Pirozzi, 2017; Paolini et al., 2019). 

Es por ello, que muy pocos de estos procesos se han puesto en práctica a escala 

industrial, siendo Inertam, de las pocas plantas pioneras de inertización que se 

encuentran en funcionamiento en Europa, situada en Morcenx, Francia. Más adelante 

en otro punto, se mencionará más detalladamente el resto de las industrias de 

inertización europeas que actualmente están en funcionamiento y qué técnicas llevan a 

cabo para materiales de construcción contaminados de amianto. 

El avance ralentizado del desarrollo eficaz de estas tecnologías hace que no sea de 

extrañar que el vertedero sea la solución principal para el vertido de estos materiales 

intoxicados (Spasiano et al., 2019), a pesar de no estar alineado con las políticas de la 

Unión Europea que apuestan por su inertización y reciclaje (Pongracz & Pohjola, 2004).  

6.4. Reciclado de materiales tratados que contienen amianto  

Cuando un MCA se somete a inertización, el material inerte resultante se puede reciclar 

y transformar en materia prima secundaria (SRM).  

Jantzen & Pickett (s.f.) investigaron que cuando se retira el material de amianto de un 

edificio antiguo, se puede lavar en un ácido para disolver las fibras, quedando el material 

libre del mineral y pudiendo reutilizarse. A su vez, esa solución restante de fibras 

disueltas podía fundirse y vitrificarse a temperaturas extremas capaces de destruir estas 

fibras (siendo este un método de inertización térmica), creando un material de vidrio o 

cerámico listo para ser usado o reciclado. Apostar por el reciclaje de estos materiales no 
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sólo combatiría la escasez de espacio para enterrarlos en los vertederos, sino que 

además, al generarse nuevos subproductos secundarios, influiría en la reducción del 

consumo de materias primas (Ligabue et al., 2020), ya que son capaces de utilizarse en 

diversas aplicaciones industriales ya sea en el hormigón, ladrillos de arcilla, pigmentos 

cerámicos, vitrocerámica, vidrios de lana de roca (Gualtieri et al., 2011) o en 

geopolímeros (Gualtieri et al., 2012).  

El método de tratamiento por el que más se apuesta entre la comunidad científica para 

reciclar los AMC, especialmente del amianto-cemento, es el tratamiento térmico 

(Ligabue et al., 2020; Colangelo et al., 2011; Plescia et al., 2003). Sin embargo, al ser 

procesos bastantes prolongados en el tiempo a altas temperaturas, necesitan 

importantes requerimientos energéticos, como ocurre en la vitrificación, que además si 

se tienen que incluir procesos de purificación de gases de escape en caso de que puedan 

contener fibras de amianto, hace que todo el proceso de desactivación de la fibra sea 

altamente costoso. Por eso, el coste del reciclaje en estos casos puede resultar hasta tres 

veces más caro que los que suponen las prácticas actuales de vertido para eliminar del 

amianto (King, 2022; Vergani et al., 2022). Sin embargo, la desintoxicación de materiales 

de construcción con amianto ya se está comprobando que podría ser factibles 

energéticamente gracias a una reciente patente de inertización térmica de pizarras de 

amianto-cemento (Marian et al., 2021).  

Cabe mencionar, además, que el reciclaje presenta otro problema y es que el amianto 

se amalgama fácilmente con otros desechos cuando ocurre por ejemplo algún desastre 

natural (Brown & Milke, 2009). Los desastres naturales son un factor muy importante a 

la hora de generar grandes cantidades de desechos con amianto, y aunque existen 

artículos científicos que han investigado acerca de la cuantificación de los RCD con 

amianto después de estos eventos, la problemática de su gestión o el peligro potencial 

de los edificios altamente vulnerables, estos estudios han sido deficientes debido a la 

usencia de datos más precisos (Lin Moe, 2010). Lo que sí parece haber tenido éxito es el 

tratamiento y la desintoxicación de las enormes cantidades de residuos contaminados 

que se generan tras estos desastres, tal y como se comprobó en el tsunami producido 

por el “Gran Terremoto del Este de Japón” del 11 de marzo de 2011, donde todos los 

residuos con amianto fueron procesados por calentamiento de microondas con bastante 
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éxito, incluso a temperaturas más bajas que otros métodos térmicos (Horikoshi et al., 

2014).  

Sin embargo, aunque hay una gran cantidad de artículos en la literatura científica 

relacionados sobre técnicas para neutralizar el mineral o exigencias técnicas de 

prevención de riesgos, sólo unos pocos han investigado y desarrollado programas para 

la gestión segura y eliminación óptima de los materiales de construcción que contienen 

amianto (MCA). En el caso de los residuos que se generan después de los desastres 

naturales, todavía es más difícil por la cantidad de material contaminado que hay que 

gestionar, su elevado coste de eliminación y el grado de riesgo que conlleva su 

manipulación. Este problema ya ha sido abordado por un estudio pionero desarrollado 

por unos científicos de la Universidad de Corea, donde han elaborado un programa 

informático basado en el programa SIG, que teniendo en cuenta varios elementos 

característicos como la ubicación de los edificios que contienen amianto, el tipo y 

cantidad de los mismos o el coste de eliminación, han creado este sistema eficaz y seguro 

que permite la gestión y eliminación de los RCD contaminados tanto para periodos 

normales como para después de desastres naturales (Young-Chan et al., 2017). Sin 

embargo, aunque la idea es optimista y alentadora, el programa todavía necesita ser 

apoyado y mejorar su precisión.  

7. OPTIMIZACIÓN Y COMPARACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 

AMIANTO EN ESPAÑA CON LA SITUACIÓN DE NUEVA GALES 

DEL SUR 
 

Desgraciadamente, no hay ningún protocolo oficial que refleje las posibles debilidades 

de la gestión de los residuos de amianto u ofrezca una guía de las mejores alternativas 

para solucionar los posibles vacíos tanto técnicos como informativos de todas estas 

fases, que permita alcanzar una gestión óptima. 

Por ello, para poder tener una idea de la situación, encajaré y compararé la información 

disponible de la gestión actual del amianto en España, centrándome en el sector de la 

construcción, con un mapa representativo de la cadena de gestión óptima del amianto 

elaborada por la Estrategia de Residuos de Amianto de Nueva Gales del Sur (2019-2021), 
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caracterizado con las acciones que deberían realizarse para mejorar una posible gestión 

deficiente de este mineral y así poder hacerlo de una forma óptima.  

La estructura de este mapa, que se puede observar en la ilustración 11, se ha construido 

a partir de experiencias y acciones de los principales actores que participan en el viaje 

de los residuos de amianto de este país, desde la planificación hasta llegar a su 

eliminación segura y legal.  

 

Las etapas de arriba son las fases centrales del proceso que normalmente ocurren 

cuando se generan y eliminan los residuos de amianto. Las fases de la parte inferior son 

aquellas que podrían o no ocurrir.   

Las etapas son: 

- CONCIENCIA PREVIA 

Los propietarios, los residentes y los profesionales de la construcción no saben que hay 

amianto en un sitio en particular y pueden o no considerar que es una posibilidad. El 

amianto puede o no haber sido considerado en una planificación.  

ESPAÑA:  A priori, se puede saber si un edificio tiene altas probabilidades de contener 

amianto si presenta tres características específicas, tal y como lo dispone la “Guía Técnica 

de Prevención de Riesgos Laborales en el trabajo que pueden tener exposición al 

amianto en construcción”. 

Ilustración 11. Mapa del viaje del amianto. Fuente: NSW Asbestos Waste Strategy. (2019-21). 
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a) Que su construcción date de antes del año 2002, fecha de la prohibición total del 

mineral en España  

b) Que se trate de edificios de varias alturas con estructuras metálicas construidos 

antes de 1994, ya que es muy probable que contengan materiales ignífugos con 

amianto 

c) Edificios de pública concurrencia como teatros, colegios, auditorios, hospitales, 

aparcamientos, bibliotecas, pabellones deportivos, etc, también tienen una 

posibilidad muy alta de que contengan amianto desde la aplicación de la 

normativa desarrollada para garantizar la protección contra el fuego de los 

usuarios, aislamiento acústico y aislamiento térmico.  

Esta identificación tan temprana, está enfocada tanto para empresas especializadas 

como para particulares o ciudadanos de a pie que estén en contacto con MCA y no lo 

sepan o carezcan de información sobre los procedimientos a seguir en caso de descubrir 

el mineral. En el caso de España, los propietarios de un emplazamiento donde haya 

amianto o tenga dudas de que exista deben realizar un informe de identificación de 

amianto, el cual deberá elaborar una empresa especializada.  

Algunas empresas especializadas de Cataluña califican el riesgo medio u alto de 

presencia de amianto, guiándose por una serie de características específicas de la 

instalación, dispuestas en la Tabla 5, que han sido reveladas en un estudio elaborado por 

el “Institud D’estudis de la Seguretat para la Fundación para la Prevención de Riesgos 

Laborales Estatal”, las cuales también se incluyen en la “Guía técnica de prevención de 

riesgos laborales en el trabajo que pueden tener exposición al amianto en construcción”: 

Tabla 5. Diagnóstico de edificios con probabilidad de presencia de amianto. Fuente: Elaboración propia 

en base a la tabla del Institut d’estudis de la seguretat. (2003). 

RIESGO ALTO 

Año construcción 1965-1985 

Altura Más de 5 plantas 

Tipo estructura del edificio Techos con estructura de acero, pilares, jácenas. 

Uso 
Oficinas, aparcamientos, espectáculos y 

equipamientos 

Instalaciones que contiene 
Calefacción central, producción centralizada agua 

caliente sanitaria 

RIESGO MEDIO 
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Edificios con fibrocemento: (placas de cubierta, tubos de bajantes, depósitos de 
agua, jardineras, etc.) 

 

Para optimizar esta fase es importante que las empresas dispongan de profesionales 

certificados para diagnosticar adecuadamente el edificio, tal y como dispone la “Guía de 

buenas prácticas NTP 707: Diagnóstico de amianto en edificios (I): situación en España y 

actividades vinculadas a diagnóstico en Francia”. Sin embargo, no hay información de si 

se están realizando correctamente estas prácticas de identificación por parte de 

empresas certificadas. 

Desde el punto de vista de los particulares, el 60% de los españoles desconoce si hay 

amianto en las instalaciones de su hogar y solo 4 de cada 10 es consciente del riesgo que 

supone su manipulación, tal y como muestra un estudio social llevado a cabo por Bristol 

Myers Squibb en 2022, por lo que podemos intuir que no se está identificando amianto 

en instalaciones particulares y podría ser debido a la falta de promoción de buenas 

campañas de información y concienciación ciudadana por parte de las autoridades 

locales. Esta sería la primera debilidad que se observa en la gestión de residuos de 

amianto en España. 

- CONCIENCIA 

En esta etapa, la conciencia de amianto puede ocurrir antes de que realmente se 

encuentre el amianto, lo que facilita la planificación con antelación de cómo se va a 

manejar el amianto y la prevención durante el contacto con el mineral durante el 

mantenimiento o la limpieza. Esto implica interacciones con el ayuntamiento o 

profesionales de la construcción  

ESPAÑA: Este aspecto está cubierto en España por dos normas.  

Por un lado, el artículo 10 del Real Decreto 396/2006 establece que antes de comenzar 

cualquier obra de demolición o mantenimiento, los empresarios tienen que presentar 

un estudio de seguridad y salud o una evaluación de riesgos en aquellas obras en las que 

no se les exija este estudio, identificando todos los materiales que puedan contener 

amianto en la instalación. En el Plan de Trabajo que además deben presentar, tienen que 
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especificar qué tipo exacto de material se va a manipular (fibrocemento, amianto-vinilo, 

amianto proyectado, etc.) y su friabilidad.  

Esta información debe aprobarse por la autoridad local de la Comunidad Autónoma de 

donde se vayan a realizar las actividades, donde es fundamental la implicación adecuada 

de los ayuntamientos españoles.  

El Real Decreto 105/2008 es la otra herramienta legislativa que favorece alcanzar una 

gestión óptima, ya que establece la obligación de los poseedores de los residuos de hacer 

un inventario de los residuos peligrosos que se generen en la obra de demolición, 

rehabilitación, reparación o reforma. 

- ENCUENTRO 

En esta etapa se toman las decisiones iniciales del amianto y sus primeras acciones. Es 

posible que el amianto ya se conozca o acabe de ser descubierto.  Es en este momento 

cuando se toma la decisión de dejar el material en su lugar o retirarlo. 

ESPAÑA: Profesionales del sector con amplia experiencia realizan la evaluación de 

riesgos del material con el mineral a través de la norma UNE 171370-2 para ver su estado 

de degradación y tomar las acciones pertinentes, ya sea tratándolo in situ o retirándolo 

directamente. 

- PREPARACIÓN 

En caso de que se quiera retirar el amianto, en esta fase se prepara para ello y aumenta 

la búsqueda de información, recopilación de equipos o la determinación de quien retira 

el amianto.  

ESPAÑA: Esta fase se encuentra cubierta también por la norma anterior. 

- REMOCIÓN (O RETIRADA) 

El material que contiene amianto se retira del lugar donde se encontró. Se busca 

información acerca de las opciones de eliminación de los residuos.   

ESPAÑA: La manera en la que se debe retirar de forma correcta el material se establece 

en el Real Decreto 396/2006 de 31 de Marzo. Perimetrar y señalizar la zona, burbuja de 

contención en caso de que la retirada vaya a realizarse en un interior, trabajadores bien 
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equipados con su protección individual y con una formación específica que permita una 

retirada óptima y segura, disponer de duchas de descontaminación o encapsular el 

material antes de retirarlo serán algunos de los requisitos que deberán cumplir 

solamente las empresas especializadas inscritas en el RERA que vayan a realizar el 

trabajo de remoción.  

Cabe destacar que este Real Decreto es una normativa para la protección de los 

trabajadores que están dados de alta en una empresa, los ciudadanos o residentes que 

de forma autónoma quieran retirar estos materiales no disponen de ningún respaldo 

legislativo que vele por su protección y seguridad y la de su entorno, conformando por 

tanto la segunda debilidad del proceso de gestión de residuos con amianto. Elaborar una 

regulación de retirada de amianto para particulares, aseguraría una correcta eliminación 

total de estos residuos.  

La opción de eliminación más común en España para los MCAs de construcción es por 

medio de su vertido en vertederos autorizados (Ley 7/2022, anexo III), donde se quedan 

almacenados. 

- MANIPULACIÓN 

Una vez retirados, los desechos de amianto se manipulan para prepararlos para su 

eliminación.  

ESPAÑA: Su envasado, etiquetado y almacenamiento está legislativamente cubierto por 

el Reglamento (CE) Nº 1907/2006, REACH, y, en concreto, con el Anexo XVII sobre 

restricciones a la fabricación, comercialización y uso de determinadas sustancias, 

preparados y artículos peligrosos. 

- TRANSPORTE 

El transporte puede ocurrir justo después de su remoción para eliminarlo 

inmediatamente o eliminarse temporal o permanentemente en el sitio. 

ESPAÑA: El Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, regula el traslado de residuos en el 

interior de territorio del Estado.  

- ELIMINACIÓN PRELIMINAR 
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A veces, el amianto se traslada a una nueva ubicación antes de que finalmente se elimine. 

Esto puede incluir la eliminación en el sitio, eliminación en un contenedor de basura, 

vertido ilegal, eliminación en vertedero o cualquier otro lugar.  

ESPAÑA: Si se tratase de una gestión óptima, los residuos irían directamente al vertedero 

o en su caso, en un contenedor especializado de obra para residuos peligrosos, como 

método de almacenamiento temporal, para después transportarse a estas instalaciones. 

Sin embargo, el vertido ilegal de estos residuos parece una práctica habitual en España, 

donde más adelante profundizaremos. Este es otro de los puntos débiles de la gestión 

del amianto en España., que ya ha sido denunciado por el director del área de Residuos 

de Ecologistas en Acción, Carlos Arribas, señalando al Gobierno por la falta de control y 

políticas adecuadas sobre la gestión de estos residuos (Pilar, 2020). 

- TRANSPORTE 

El transporte posterior puede ocurrir después de que el amianto, una vez removido de su 

sitio original, los contratistas lo hayan apilado o acumulado en un sitio antes de su 

disposición final, o cuando los residuos de amianto desechados incorrectamente deben 

ser eliminados correctamente por otra persona (por ejemplo, cuando se limpia el vertido 

ilegal de mineral). 

ESPAÑA: La “Guía técnica de prevención de riesgos laborales en el trabajo que pueden 

tener exposición al amianto en construcción”, recomienda que el traslado al vertedero 

autorizado de estos residuos se haga lo antes posible. No hay constancia del 

cumplimiento de esta recomendación, pero los productores españoles no pueden 

almacenar por más de 6 meses los residuos peligrosos, independientemente del 

tratamiento que se les vaya a aplicar, tal y como dispone la Ley 7/2022. 

- DISPOSICIÓN FINAL 

En esta etapa central final, el asbesto se ha llevado y eliminado legalmente en una 

instalación de residuos que puede aceptar legalmente residuos de amianto, que lo ha 

trasladado a su ubicación final. El tiempo entre la eliminación preliminar y la disposición 

final puede ser corto (como unos pocos días) o muy largo (muchos años, por ejemplo, en 

el caso de desechos enterrados en el sitio por antiguos propietarios/contratistas).  
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ESPAÑA: Como ya se ha dicho antes, el tiempo de almacenamiento máximo para los 

residuos peligrosos es de 6 meses. La eliminación está cubierta por el Real Decreto 

646/2020, de 7 de julio.  

- REINGRESO ILEGAL 

El amianto puede volver a ingresar al sistema como materiales de relleno o reciclados 

después de su eliminación a través de una disposición ilegal intencional o inadvertida. 

ESPAÑA: España, a diferencia por ejemplo de Holanda (Norma BRL2506:2003), no 

dispone de ningún control de calidad ni acciones preventivas que detecten áridos 

reciclados contaminados de amianto, por lo que fácilmente pueden reintroducirse en la 

vida cotidiana al destinarse al asfaltado de carreteras. Aunque la Ley 7/2022 de 8 de 

abril, obliga a realizar la demolición selectiva para separar los residuos de amianto del 

resto, este no siempre se ve a simple vista y puede camuflarse en el material de 

construcción, por lo que posiblemente estén llegando residuos de construcción 

contaminados sin saberlo. Este sería otro punto débil en la gestión de residuos con 

amianto. Para que una ruta de reciclaje sea lo óptima posible, se deberá conocer e 

identificar correctamente los materiales con amianto mezclados con el resto de las 

componentes. De esta forma, aumentarían las cantidades de residuos con amianto que 

podrían aprovecharse (Coronado et al., 2011). 

Este análisis se ha hecho de forma muy superficial y sin disponer de datos oficiales, pero 

aún así, se pueden observar los vacíos legales e informativos en algunas etapas de la 

gestión que la alejan de considerarse como un proceso óptimo. Los principales puntos 

débiles son: 

-  La falta de conciencia previa de amianto que tienen ciertos particulares en sus 

instalaciones o edificios al no saber de su presencia ante la poca colaboración y 

ayuda informativa de sus entidades locales 

- La falta de regulación en la retirada del material que respalde la protección y las 

buenas prácticas a los ciudadanos que necesiten manipular el amianto por su 

cuenta 
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- El reingreso ilegal del mineral en forma de árido reciclado por la carencia de 

controles exhaustivos más allá del control visual 

-  El descontrol del vertido ilegal de materiales con amianto 

Para afrontar estas situaciones, sería necesario que los esfuerzos se centrasen en 

desarrollar una concienciación nacional de la ubicación de los MCA en hogares, colegios, 

hospitales y en general instalaciones concurridas, promover modelos de identificación 

más robustos para identificar y calificar los MCA y garantizar el cumplimiento y aplicación 

efectivos de la legislación. 

8. ENFOQUE DE LA GESTIÓN DEL AMIANTO. ALCANCE Y 

MARCO DE REFERENCIA  
 

A continuación, se hace un recorrido por la legislación que ha marcado el camino de la 

gestión del amianto, empezando por el lento inicio de su prohibición y siguiendo por las 

diferentes obligaciones actuales que se deben cumplir desde que se recogen los residuos 

contaminados en la obra hasta su eliminación. 

8.1. Europa 

En 1977, tras luchas sociales protagonizadas por sindicatos, investigadores y algunos 

medios, se consiguió poner bajo el foco de atención el amianto. Es entonces cuando la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), a través del Centro Internacional para la 

Investigación del Cáncer (IARC), reconoció todas las variedades de amianto como 

cancerígenas, clasificándolo como cancerígeno de tipo I. Un año antes, surgió la Directiva 

76/769 de 27 de julio de 1976, que fue la primera Directiva que limitaba el comercio de 

sustancias peligrosas, pero no aparecía el amianto como tal. A partir de ahí, tuvo lugar 

un progreso técnico de las limitaciones de las sustancias peligrosas con hasta 50 

modificaciones para que finalmente la prohibición total de todo tipo de amianto llegara 

en el año 2005.  

En el recorrido tardío de las prohibiciones sucesivas que fueron limitando el uso del 

amianto a lo largo de los años, sólo se hicieron referencia en 3 ocasiones a las fibras y 

materiales con amianto: en las Directivas de 1983, 1985 y 1999. En general, las medidas 
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técnicas, organizativas y sanitarias sobre el amianto fueron llegando a Europa, pero con 

desesperante lentitud. 

La evolución de las mismas, se resume a continuación: 

1) Inicialmente se prohíbe la crocidolita en 1983 (Directiva 83/478), aunque no 

estaban sujetos a esta prohibición la fabricación de juntas, tuberías de amianto-

cemento y otros tipos de productos, los cuales podían comercializarse si llevaban 

las etiquetas reglamentariamente establecidas en el punto 3.2 de la Directiva.  

2) Tras tres años, en 1986, la Organización Internacional del trabajo (OIT), en su 

Convenio 162, recomienda la sustitución por otros materiales. 

3) El Real Decreto 1406/1989, transpone la pionera Directiva 76/769 y sus 

modificaciones y prohíbe la crocidolita en las mismas condiciones, aunque era 

una respuesta muy débil porque se seguía permitiendo la comercialización y el 

uso del resto de tipos de amianto. 

4) En 1985 (Directiva 85/610) se prohíben todos los tipos de amianto en juguetes, 

en productos en forma de polvo, en pinturas, en artículos para fumadores, en 

filtros catalíticos y en pulverizaciones con excepciones. El Real Decreto 

1406/1989, transpone también la presente Directiva, pero seguía siendo muy 

escasa la regulación, teniendo en cuenta que en los momentos de auge hubo 

hasta tres mil productos con fibras de amianto.  

5) En 1997, la OMS empieza a promover que el amianto se sustituya, advirtiendo 

extensamente de los riesgos que tienen y reafirma su carácter cancerígeno; 

incluyendo también el crisotilo como causante del mesotelioma. 

6) En 1999 (Directiva 99/77) la prohibición del comercio y uso se extiende a todos 

los amiantos y a todos los productos que los contienen, salvo el crisotilo que se 

sigue permitiendo en diafragmas para electrolisis.  

7) La Orden de 7 de diciembre de 2001, transcribe la Directiva anterior, que tendría 

que estar transpuesta en todos los países de la Unión para antes de 2005.  
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8) La prohibición realmente comenzó a partir del 1 de enero de 2005, porque la 

industria del amianto anunció muy malas consecuencias para la competitividad 

de la industria europea (Vogel, 2006), por lo que la prohibición del amianto no 

llegó realmente en la UE hasta 4 años después de publicarse la directiva. 

Desde la primera Directiva en 1976 hasta la prohibición absoluta del amianto van a pasar 

50 años. La presión social no fue suficiente para acelerar el proceso de su prohibición a 

pesar de que antes de que empezasen las limitaciones del amianto, ya se sabía de su 

peligro y se disponía de información científica suficiente. El alcance de su prohibición 

estuvo muchos años ilógicamente lejos de considerarse seguro, lo que permitió el uso y 

manejo indiscriminado y sin control de amianto en todos los países europeos. 

Actualmente, el amianto sigue muy extendido por el continente europeo en 

edificaciones, instalaciones y estructuras ya que antes de la llegada de su prohibición, se 

construyeron más de 220 millones de unidades de edificios en toda Europa, (Gauret, 

2023), por ello en 2014, el Parlamento Europeo vio necesario la aprobación de la 

resolución: “Riesgos para la salud en el lugar de trabajo relacionados con el amianto y 

perspectivas de eliminación de todo el amianto existente”, que abarca casi todos los 

problemas y desafíos relativos a la cuestión del amianto, incluso después de su 

prohibición. Sin embargo, aunque las propuestas de este documento están más 

relacionadas con la protección de la salud de los trabajadores en contacto con el mineral, 

hay unas disposiciones que influyen concretamente en su gestión e insta a: 

- La elaboración de estrategias que prohíban mundialmente el amianto. 

Actualmente Alemania y Suecia siguen usando diafragmas con fibras de crisótilo 

en sus instalaciones de electrólisis, pero el Reglamento UE 2016/1005 sólo 

permitirá su uso hasta 2025. 

- Incluir el crisotilo en el Convenio de Rotterdam, ya que se sigue exportando sin 

el consentimiento de los países importadores. 4 países de Europa del Este se 

encuentran entre esos países que siguen negándose a inscribirlo en este 

Convenio (Kazan-Allen, 2017). 

-  Presionar financiera y diplomáticamente a los países exportadores para que se 

ponga fin a su extracción minera. 
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- Impedir que se invierta en las industrias mundiales de amianto. 

- Supervisar la presencia de amianto en edificios públicos y privados 

- Crear planes de acción de eliminación segura antes del año 2028, con su 

respectiva evaluación de análisis de costes y beneficios en el caso de amianto 

instalado en edificios públicos. 

Este esfuerzo por llevar a cabo una gestión eficaz del amianto en Europa, lo han 

reforzado el Comité Económico y Social Europeo (CESE) en 2015 con el Dictamen sobre 

“La completa eliminación de todo el amianto” y la Resolución del 20 de octubre de 2021 

del Parlamento Europeo que proponen a los Estados Miembros: 

- Una eliminación ordenada y estructurada del amianto. 

- Hojas de ruta y planes de acción para que el mineral quede erradicado 

completamente en el año 2032. 

- Retirada segura del amianto. 

- Registros nacionales de amianto de acceso público. 

- Fondos económicos para llevar a cabo una fiable y rápida manipulación y retirada 

del mineral. 

- Desarrollo de tecnologías rentables de inertización. 

Además, concretamente para los RCD con contenido de amianto, la Comisión Europea 

en un reciente documento titulado: “Ficha informativa: protegiendo a las personas del 

amianto” (2022), presenta una propuesta legislativa para tomar una serie de medidas 

enfocadas a la gestión de este flujo específico de residuos, donde hace especial hincapié 

en el cribado y el registro de amianto en edificios, pedirá estrategias nacionales para la 

eliminación del amianto, introducirá registros digitales para poder utilizar mejor los 

datos relacionados con los edificios, desde su diseño hasta la construcción y demolición 

y buscará nuevas tecnologías de tratamiento para este mineral. 

A pesar de toda esta maraña de propuestas que Europa insta a cumplir a los países 

miembros, sólo Flandes (Bélgica), los Países Bajos y Polonia han desarrollado una 

estrategia de eliminación obligatoria del amianto en sus edificios (Matthieu, 2021), por 
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lo que el propósito de que todos los países dispongan de su propio Plan de eliminación 

antes de 2028 está un poco incierto. 

A continuación, a modo resumen se recoge en la Tabla 6  las regulaciones más básicas e 

importantes europeas a las que está sujeta la gestión del amianto y los residuos de 

construcción que lo contienen, desde su prohibición como mineral hasta su vertido en 

forma de residuo. 

Tabla 6. Directivas y normas básicas en etapa de los residuos de amianto. Fuente: Elaboración propia en 

base al esquema de Pica & Marín-García. (2021). 

UNIÓN EUROPEA NORMA/DIRECTIVA QUÉ REGULA 

PROHIBICIÓN DEL AMIANTO 

76/769/EEC, 1976 

Limitaciones a la 
comercialización y uso de ciertas 
sustancias y preparados 
peligrosos 

1999/77/EC, 1999 

Se aplica lo anterior a todos los 
amiantos exceptuando el uso 
del crisotilo en diafragmas para 
electrólisis 

CARACTERIZACIÓN DE 
RESIDUOS CON AMIANTO 

 
2014/955/EU, 2014 
 Lista europea de residuos y su 

correcta manipulación 

2008/98/EC, 2008  

ELIMINACIÓN DE AMIANTO 
(RCD) EN VERTEDEROS 

1999/31/EC, 1999 
Depósito de vertedero, criterios 
de admisión, requisitos 
operativos y su actualización 

2003/33/EC, 2003 
Directiva (EU) 
2018/850, de 30 de 
mayo 

 

No se profundiza más en la normativa europea, puesto que la normativa española es una 

trasposición casi íntegra de la misma, y el enfoque del trabajo es analizar más 

detalladamente la normativa española. 

8.2 España 
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España no tiene un instrumento legislativo de gestión integral del amianto a diferencia 

de otros países y como varios colectivos de trabajadores afectados y sociedades médicas 

están reclamando, como por ejemplo en el Manifiesto por la Ley Integral del Amianto. 

Haciendo un breve resumen sobre la prohibición del amianto en España hay que 

remontarse al Real Decreto 1406/1989 que fue el primero que reguló y prohibió el uso 

y la comercialización de un tipo concreto de fibras de amianto” (amianto azul), dejando 

al resto fuera de esta limitación, y aunque años después vino la Orden de 30 de 

diciembre de 1993, que pretendió reforzar más estrictamente este último Real Decreto 

incluyendo nuevas fibras a la prohibición (amianto marrón), no fue hasta la aprobación 

de la Orden Ministerial de 7 de diciembre de 2001, que España prohibió el uso, incluida 

la producción, instalación, y la comercialización total de todas las fibras de amianto azul, 

marrón y blanco, además de los productos que las contuviesen.  

Cabe destacar que la prohibición completa no llegaría hasta el año 2002, y aunque 

evidentemente esta legislación del amianto sigue en activo, no es suficiente para hacer 

desaparecer todo el amianto que sigue instalado en los inmuebles españoles. Retirar 

masivamente el mineral camuflado de todas las viviendas e instalaciones españolas es 

imposible, por ello las directrices normativas españolas sólo obligan a retirarlo siempre 

y cuando haya alcanzado su vida útil o esté en mal estado.  

Las directivas básicas que forman parte del marco regulador de los RCD con contenido 

de amianto en España han variado a lo largo de los años, donde se han producido algunas 

actualizaciones legislativas en el ámbito de la gestión, entre las que destacan: 

REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

El Real Decreto 105/2008, establece la obligación a los productores de RCD: 

Los residuos peligrosos que se generen en la obra deben registrarse en un inventario, el 

cual deberá incluirse en los estudios de gestión de construcción y demolición de cada 

proyecto. 

Este inventario se debe realizar también para obras de reparación, reforma y 

rehabilitación, y también deberá incluirse en el Plan de gestión de los RCD que tendrán 
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que elaborar los propios constructores (poseedores), donde identificarán y cuantificarán 

cada tipo de residuo peligroso por categorías guiándose de la LER (Decisión 

2014/955/UE). 

Otra obligación del productor será calcular una previsión sobre la cantidad que se va a 

generar de estos residuos, junto con su codificación correspondiente. Dicho Real Decreto 

establece que esta aproximación se deberá realizar durante el periodo de vigencia de los 

Planes de Gestión de Residuos, los cuales deberán realizar obligatoriamente las CC.AA. 

A pie de obra, deberán aplicar una retirada selectiva para evitar que se mezclen entre 

ellos o con residuos no peligrosos, y se asegurarán de que se entregan a gestores 

autorizados de residuos peligrosos, los cuales se encargarán de entregarlos a una 

instalación de valorización o de eliminación, con su acreditación documentaria 

correspondiente.  

Por otro lado, enfocado a la responsabilidad del gestor, en caso de ausencia de 

autorización para gestionar los residuos peligrosos, su instalación deberá tener un 

procedimiento de admisión para estos residuos de manera que antes de que comience 

el tratamiento, se pueda asegurar que se detectan correctamente, para después 

separarlos y almacenarlos de forma adecuada. Se derivarán en última instancia a 

gestores autorizados todos aquellos residuos peligrosos que puedan ir mezclados con 

RCD no peligrosos. 

Se prohíbe además que los RCD se viertan en vertederos sin un tratamiento previo, pero 

en caso de que este tratamiento se aplique a RCD con contenido de amianto, no vaya a 

disminuir los peligros para la salud humana o el medio ambiente ni vaya a fomentar su 

reutilización, reciclaje o valorización, no se tratarán y se destinarán directamente a la 

fase de eliminación en vertederos, tal y como establece el artículo 1 y el artículo 11 

respectivamente. 

Ley 7/2022 de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía 

Circular 

Esta nueva disposición legal sustituye a la antigua Ley 22/2011 de 28 de julio, de residuos 

y suelos contaminados y establece nuevas obligaciones para los RCD con contenido de 

amianto, a los cuales dedica un apartado en su artículo 30, revelando que no podrán ser 
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mezclados con otros residuos, lógicamente con los no peligrosos, y se deberán manejar 

de forma segura en las diferentes fases de su gestión, desde su retirada y manipulación 

pasando por su transporte hasta llegar finalmente a su tratamiento.  

A pie de obra, será obligatorio su separación y serán recogidos ya separados, objetivo 

que será el más complicado de cumplir, sobre todo en obras medianas o de menor 

envergadura, al estar acostumbradas a disponer de un sólo contenedor en el que vierten 

cualquier tipo de RCD sin distinción (Serrano, 2023). Para garantizar este 

fraccionamiento, a parte de la obligatoriedad de la retirada selectiva, como ya se 

comentó previamente, será obligatorio a partir del 1 de enero de 2024 la demolición 

selectiva, que obligará a realizar un estudio previo donde quedarán reflejadas las 

cantidades que se prevé generar de cada fracción y qué tratamiento se prevé realizar a 

cada una, teniendo en cuenta la jerarquía de residuos y su orden de prioridad. 

En el artículo 8 de esta ley se establece dicha jerarquía de residuos, es decir, una serie 

de fases por las cuales tendrá que pasar el residuo antes de terminar su vida útil, 

siguiendo el modelo de gestión de residuos europeo. Estas son:  

1. Prevención 

2. Preparación para la reutilización 

3. Reciclado 

4. Otro tipo de valoración, incluida la valorización energética 

5. Eliminación 

El objetivo es conseguir un mejor resultado medioambiental global, disminuyendo el 

impacto ambiental y cuando sea necesario apartarse de esta jerarquía y cambiar el orden 

de prioridades, habrá que justificarlo. 

Como medida para incentivar el reciclaje, se ha establecido un nuevo impuesto a la 

eliminación en vertederos, de forma que habrá que pagar una cantidad a precio fijo, por 

cada tonelada depositada de RCD en vertederos de residuos peligrosos (y no peligrosos) 

sin tratamiento previo.  



 

49 
 

En el caso de la valorización de estos residuos, antes o después de someterlos a este 

proceso, se deberá retirar las sustancias peligrosas que los contengan, el amianto en este 

caso. 

Los RCD que contengan amianto, al ser peligrosos, después de someterlos a un previo 

tratamiento, irán directamente a las operaciones de eliminación, identificadas en la lista 

del anexo III de la Ley 7/2022 con el código identificativo “D0503” que corresponde a la 

eliminación de residuos peligrosos en vertederos de residuos peligrosos. La distinción 

“D05” quiere decir que es un lugar especialmente diseñado para su aislamiento y es el 

tratamiento que más se aplica a este tipo de residuos con contenido de amianto. 

Que un residuo peligroso o no, tenga que someterse a tratamiento antes de depositarse 

en un vertedero, lo regula el Real Decreto 646/2020. El principal objetivo de esto es 

fomentar la reutilización, reciclaje y valorización de los residuos para ir reduciendo 

progresivamente el depósito en vertederos, y colateralmente disminuir los efectos 

negativos para el medioambiente que esta práctica conlleva.  

REAL DECRETO 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. 

Este Real Decreto establece que ya sea por una inspección visual o por conocer de dónde 

procede este residuo, se deberá efectuar una caracterización básica para saber si los 

desechos están contaminados del mineral o no. También puede pasar que directamente 

se rechace el vertido de ese residuo en ese vertedero, sin necesidad de caracterización.  

En caso de que la inspección determine que el residuo no cumple con las características 

necesarias para su vertido en ese lugar, podrá someterse a un nuevo tratamiento para 

verificar nuevamente los límites establecidos. Si siguen sin cumplirse, se destinarán a 

otra clase de vertedero. Igualmente, las autoridades podrán denegar el tratamiento 

previo a los residuos, si se considera que este hecho no va a reducir su cantidad vertida 

o el peligro para la salud humana o el medio ambiente. 

Estos materiales, una vez aceptados, se pueden disponer en el vertedero de residuos 

peligrosos de cualquiera de las siguientes formas (Mateo et al., 2013): 
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1) Fusión: se funde el amianto con el objetivo de transformarlo en vidrio. Esta 

técnica sin embargo, requiere de una tecnología compleja y además es caro.  

2) Gresificación: el amianto se emplea como materia prima, transformándose a lo 

largo del proceso. 

3) Encapsulado: el amianto se introduce en una estructura que impide su migración 

al medio ambiente. 

4) Relleno de seguridad: los residuos con amianto se disponen en doble bolsa de 

200μm y se lavan externamente antes de transportarse. El transporte se tiene 

que hacer en contenedores cerrados con apertura lateral. Este sistema también 

es poco económico.  

Hay una excepción, que también establece este Real Decreto 646/2020, y es que los MCA 

(y otros residuos de amianto) que se encuentren aglomerados, que contengan fibras 

aglomeradas con aglutinante o aquellas que estén envasadas en plástico o en sistemas 

similares, que imposibiliten la emisión de las fibras al amiente durante su manipulación, 

podrán eliminarse en vertederos de residuos no peligrosos, sin tener que realizarles 

previamente ninguna prueba. Deberán depositarse en una celda suficientemente 

estanca en la que estará prohibido depositar otro tipo de residuos. Además, esta zona 

de depósito se cubrirá todos los días para evitar que las fibras se dispersen, no se 

permitirán obras en la zona y si el residuo no está envasado, se regará de forma 

periódica. En caso de que el vertedero cierre, la entidad explotadora del mismo 

conservará un plano con la ubicación de los residuos de amianto, información que 

deberá ponerse en manos del órgano ambiental competente de la Comunidad 

Autónoma de la que se trate. 

Por tanto, los vertederos tienen que estar autorizados para el depósito del mineral y su 

tratamiento especializado y nunca podrán depositarse en un vertedero normal ni en un 

punto limpio. Otra opción también disponible, sería llevar el residuo a un punto 

homologado de almacenamiento temporal de uralita antes de ser llevada al vertedero.  

Además, cabe destacar que, tal y como establece la Ley 7/2022, la eliminación y 

valorización de estos residuos deberán regirse por el principio de proximidad y 
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autosuficiencia, es decir, realizar estas actividades lo más cerca posible de su lugar de 

generación.  

PLAN ESTATAL MARCO DE GESTIÓN DE RESIDUOS (PEMAR) 2016-2022 

Este plan se elaboró como instrumento para desarrollar políticas y planes de gestión de 

residuos que pudiese aplicarse a todo el territorio español por obligación de la Directiva 

2008/98/CE Marco Residuos. Sin embargo, finalizó en 2022 y será sustituido por el Plan 

Estatal Marco Residuos (PEMAR) 2023-2035 el cual todavía está en términos de 

tramitación por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

(MITERD), pero se espera que su aprobación llegue en el año 2023.  

Cabe destacar que CCOO del hábitat (Comisiones Obreras del Hábitat), han requerido 

que este nuevo PEMAR incluya la elaboración de un Plan Estatal de Desamiantado, que 

busque la retirada del amianto en todo tipo de instalaciones con una correcta 

identificación, retirada y gestión de estos residuos para garantizar la seguridad de los 

trabajadores involucrados en su gestión (CCOO Hábitat, 2023). 

El marco de regulación en calidad de seguridad y salud de los trabajadores expuestos a 

la manipulación de los RCD con amianto tiene su propia regulación: 

REAL DECRETO 396/2006 por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

El gobierno aprobó en el año 2006, el Real Decreto 396/2006 que establece las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicado a todas las actividades donde los 

trabajadores tengan un riesgo de exposición a las fibras de este mineral.  

Disposiciones generales: 

- Antes de comenzar las labores donde los trabajadores van a estar expuestos a las 

fibras o sean susceptibles de estarlo, se debe de hacer un Plan de trabajo. 

- El artículo 10.2 establece que los empresarios tendrán que adoptar medidas 

adecuadas para identificar qué materiales contienen amianto antes de que 

empiece cualquier obra de demolición o mantenimiento, y deberán reflejarlo en 

el estudio de seguridad y de salud que exige la norma.  
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- En el artículo 11 se establece que en el Plan de trabajo se deberá indicar, antes 

de la demolición de la instalación, cómo se va a llevar a cabo la eliminación de 

los materiales con contenido de amianto, salvo que su retirada cause un riesgo 

mayor que si se deja in situ.  

-  También se deberá indicar si el material es friable o no, su ubicación y 

procedimientos y medidas para prevenir la dispersión de las fibras. 

- Habrá que distinguir entre dos tipologías de Planes de trabajo según la actividad 

de la que se trate, es decir, si es para un trabajo específico de una operación o de 

si son de carácter general.  

- Las empresas que se vayan a encargar del manejo del amianto, deben estar 

inscritas en el RERA y serán las encargadas de redactar y presentar dicho Plan de 

trabajo, tal y como estable el artículo 17. 

- Este plan deberá remitirse a la autoridad laboral de la Comunidad Autónoma 

donde se vayan a llevar a cabo las actividades para poder aprobarlo. 

ENVASE, ETIQUETADO Y ALMACENAMIENTO 

Reglamento (CE) Nº 1907/2006, REACH, y, en concreto, con el Anexo XVII sobre 

restricciones a la fabricación, comercialización y uso de determinadas sustancias, 

preparados y artículos peligrosos 

El apéndice 7 de este reglamento hace referencia a las indicaciones específicas que hay 

que seguir en el etiquetado de los artículos con amianto, y aunque esta etiqueta no es 

exclusiva para residuos, se utiliza para cualquier producto envasado que contenga 

amianto. Además, hace una especial mención en el apartado C de este apéndice 7 y es 

que cuando el material contenga un tipo de amianto determinado, se señalizará 

específicamente con una nota indicativa que diga “contiene crocidolita/amianto azul”.   

El etiquetado se realizará:  

A. Con una etiqueta pegada en el envase fuertemente  

B. Con una etiqueta atada al envase fuertemente  

C. Directamente imprimiendo la etiqueta en el envase. 
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El tamaño mínimo para la etiqueta de los residuos peligrosos será de 10 x 10 cm y 

dispondrá la siguiente información:  

1. Un código específico y la descripción del residuo conforme el artículo 6, así 

como su característica de peligrosidad de acuerdo con el anexo I de la Ley 

7/2022. 

2. Nombre, Asignación de Número de Identificación Medioambiental (NIMA), 

dirección, postal y electrónica, y teléfono del productor o poseedor de los 

residuos. 

3. Fecha en la que se inicia el 

depósito de residuos 

4. La naturaleza de los peligros 

que presentan los residuos, que 

serán representados por los 

pictogramas correspondientes 

descritos en el Reglamento (CE) 

Nº 1272/2008, de 16 de 

diciembre de 2008, sobre 

clasificación, etiquetado y 

envasado de sustancias y 

mezclas.  

En cuanto al envase, en el artículo 21.d) de la Ley 7/2022 indica que los residuos 

peligrosos deben envasarse según el artículo 35 de este último reglamento, de manera 

que no haya posibilidad de que haya alguna pérdida del contenido. No deben estar 

fabricados ni tener cierres que puedan ser dañados por el propio contenido, ni deben 

formar con éste mezclas peligrosas. Además, estos cierres tienen que ser sólidos y 

fuertes. De ser cierres reutilizables deben poder cerrarse repetidamente sin que se 

pierda su contenido.  

El Real Decreto 396/2006 anteriormente mencionado y la “Guía Técnica para la 

evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición al amianto” 

también hace referencia al envasado de residuos peligrosos donde dispone que se deben 

Ilustración 12. Etiqueta reglamentaria de identificación de materiales con 
amianto. Fuente: Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 18 de diciembre de 2006. 
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almacenar, una vez separados en el origen de los no peligrosos, en embalajes herméticos 

o recipientes estancos, hechos de materiales con alta resistencia mecánica o big-bags 

adecuados. Esta forma de almacenaje también está destinada para los monos, 

mascarillas o filtros que han intervenido en el trabajo de desamiantado. 

Lo que no quepa en bolsas, deberá ir envuelto en doble capa de polietileno, 

debidamente etiquetado y en un lugar visible. 

Cuando se trate de placas enteras de fibrocemento habrá 2 opciones: 

Embalaje con material plástico con alta resistencia mecánica y precintado con cinta 

adhesiva en los extremos y la parte central.  

Disponerse en un 

embalaje especial 

de amianto, 

fabricado con rafia 

y con la etiqueta 

reglamentaria que 

indique que tiene 

contenido del 

mineral, como por 

ejemplo los sacos 

que se observan 

en la Ilustración 13.  

Si las placas están rotas, se dispondrán en sacos de polipropileno y bolsa interior de 

polietileno. 

El productor inicial u otro poseedor deberá disponer de una zona habilitada e 

identificada para almacenarlos correctamente bajo unas condiciones adecuadas de 

higiene y seguridad, en cubetos de retención apropiadas a su volumen. Además, tendrán 

que estar protegidos de la intemperie junto con sistemas de retención de vertidos y 

derrames, como refleja el artículo 21 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y deberán estar 

etiquetados de forma clara y visible, legible e indeleble, al menos en la lengua española 

oficial del Estado, tal y como dispone el mismo artículo. 

Ilustración 13. Sacos con residuos de construcción etiquetados correctamente 
previniendo su contenido de amianto. Fuente: Centro de gestión de y 

tratamiento de residuos El Provencio. (2023). 
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TRANSPORTE 

Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el 

interior de territorio del Estado 

Será necesario un contrato de tratamiento, cuya existencia es fundamental antes de que 

se vaya a realizar cualquier traslado ya que supondrá una garantía para que se lleve a 

cabo el tratamiento de los residuos correctamente. Deberá incluir qué cantidad de 

residuos se estima que se va a trasladar, su identificación LER, la identificación de la 

instalación de origen de los residuos, la periodicidad que se estima de los traslados, 

cualquier informe que sea relevante para su adecuado tratamiento y las condiciones de 

aceptación y obligaciones de las partes si ocurre el rechazo de esto residuos por parte 

del destinatario.  

Sobre los residuos peligrosos que vayan a trasladarse, o bien entre dos instalaciones de 

tratamiento o entre los productores y el almacén donde se van a tratar, deberá 

notificarse previamente su traslado. Sin embargo, aquellos que se trasladen a 

laboratorios para evaluar sus características físicas o químicas que determinen su 

idoneidad para valorizarlos o eliminarlos, no necesitarán esta notificación previa, pero sí 

tendrán que ir que ir acompañados de un documento de identificación.  

A. También se informará cuando vayan a trasladarse aquellos residuos peligrosos 

destinados directamente a la eliminación y valorización.  

B. Serán entregados a gestores autorizados con sus respectivos contratos de 

tratamiento. 

C. En la documentación de identificación y en la notificación previa de traslado, se 

deberán indicar las características de peligrosidad de los residuos peligrosos 

antes de trasladarse, expuestas en el anexo I de la Ley 7/2022. 

Enmiendas a los Anejos A y B del Acuerdo Europeo sobre transporte internacional de 

mercancías peligrosas por carretera (ADR 2015), adoptadas en Ginebra el 1 de julio de 

2014. 

El transporte de los residuos con amianto, desde el productor hasta el gestor autorizado, 

debe hacerse conforme al Acuerdo Europeo sobre transporte internacional de 
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mercancías peligrosas por carretera (ADR, 2015), enmarcadas en la clase 9 “Materias y 

objetos peligrosos diversos”, con epígrafe M1 “Materias que inhaladas en forma de polvo 

fino pueden poner en peligro la salud”, cuando sean:  

1.  Asbestos Anfibol (amosita, tremolita, actinolita, antofilita, crocidolita): Nº ONU 

2212.  

2.  Asbesto Crisotilo: Nº ONU 2590.  

Sin embargo, está exento el fibrocemento (cemento-amianto blanco) del cumplimiento 

de las disposiciones del ADR, tal y como establece la disposición especial 168 del 

Reglamento ADR: “El amianto sumergido o fijado en un material maleable natural o 

artificial (como cemento, plástico, asfalto, resina o minerales), de manera que durante el 

transporte no puedan liberarse cantidades peligrosas de fibras y de amianto respirables, 

no está sometido a las disposiciones del ADR. Los artículos manufacturados que 

contengan amianto no estarán sometidos a las disposiciones del ADR para el transporte, 

cuando estén embalados de tal manera que durante el transporte no puedan liberarse 

cantidades peligrosas de fibras de amianto respirables” 

Cabe destacar que, si los residuos contienen amianto de tipo anfíbol, estará prohibido 

cargar y descargarlos en un emplazamiento público dentro de los núcleos urbanos sin un 

permiso especial de las autoridades competentes. Si es en un emplazamiento público, 

pero fuera de núcleos urbanos, a menos que estas operaciones estén justificadas por un 

motivo grave que afecte a la salud, habrá que advertir a las autoridades competentes.  

Además, a la hora de su manipulación, los materiales que sean de naturaleza diferente 

deberán separarse de acuerdo con sus etiquetas. 

GARANTÍAS FINANCIERAS 

Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de 

residuos 

Esta resolución viene a fijar una serie de criterios que deberán tener en cuenta los 

sujetos obligados y las administraciones competentes a la hora de establecer una 

responsabilidad financiera a los productores y gestores de residuos, con un apartado 

especial para los residuos peligrosos. A parte del alcance de estas garantías financieras, 
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también se establecen los criterios para calcular estas cuantías o su plazo de vigencia. 

Esta garantía cubrirá:  

• La actividad de producción y gestión de residuos frente a la administración 

pública. 

• Toda responsabilidad exigible que derive de las operaciones realizadas debido a 

la muerte, lesiones o enfermedad de las personas, o por daños en las cosas. 

• Por la responsabilidad medioambiental que esté asociada a la actividad 

desarrollada. 

9. SITUACIÓN DEL AMIANTO EN LA REGIÓN DE MURCIA 
 

A pesar de que la encuesta realizada por Bristol Myers Squibb sitúa a la Región de Murcia 

como segunda comunidad con mayor nivel de conocimiento sobre el amianto y de todos 

sus riesgos (Bristol Myers Squibb, 2022), la gestión que la entidad local hace de los 

mismos no consigue despegar. El reciente informe del Defensor del Pueblo denuncia que 

la Región aún no ha presentado el censo de instalaciones con amianto y su calendario 

de retirada (Defensor del Pueblo, 2022), tal y como exige la Ley 7/2022 y cuyo plazo 

acabó este mes pasado de abril. Esta situación está retrasando la adopción de las 

medidas y decisiones instrumentales que son necesarias para que sea posible cumplir 

con las exigencias europeas a tiempo y con ello, la demora de la retirada del entorno de 

un elemento nocivo para la salud y el medio. 

Un informe realizado por la Mutua de Propietarios y el COAATIEMU (Colegio Oficial de 

Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia) 

analizaron las 776700 viviendas que conforman el parque inmobiliario de la Región de 

Murcia, observando que más de 196000 son inmuebles con más de 50 años. Teniendo 

en cuenta que la vida útil del amianto se encuentra entre 30 y 50 años (el fibrocemento 

entre 30-35 años aproximadamente) y que el auge de la construcción en la Región fue 

entre 1987 y 1991 (Serrano, 2006), queda evidencia que los posibles MCA que estén 

ocultos en estos edificios han sobrepasado su edad funcional y es urgente su retirada. 

Sólo hay que ver en la ilustración 14, la antigüedad que datan la mayoría de los edificios 
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especialmente en el municipio de Murcia, teniendo en cuenta que la prohibición del amianto no 

llegó hasta el año 2002.   

Ilustración 14. Edad de los edificios de Murcia. Fuente: Gil Guiro, S. (2021). 

 

 

No sería de extrañar que en estos edificios se instalasen MCA, los cuales pueden ser 

visibles (bajantes, cubiertas, elementos ornamentales, etc.) y otros se encuentran 

ocultos especialmente en garajes, ascensores, instalaciones de calefacción central, redes 

de saneamiento y estructuras de fontanería. Sin embargo, no es posible saber con 

exactitud la cantidad o el tipo de materiales que se disponen al haber una ausencia de 

censos o de registros públicos.  

9.1. Producción de RCD con amianto en la Región de Murcia  

La única forma de saber datos sobre los residuos que se generan en el sector de la 

construcción en la Región de Murcia es consultando el Plan de Residuos de la Región de 

Murcia 2016-2020 junto con su Prórroga de 2022. Aunque no hace referencia a los RCD 

con contenido de amianto, en 2007 se generaron 1.885 toneladas de RCD peligrosos, sin 



 

59 
 

especificar qué proporción pertenece a residuos de este mineral, además de ser datos 

muy poco actualizados. 

Cerrando un poco más el intervalo de tiempo, en la Región de Murcia, la cantidad total 

recogida de RCD en el año 2018 fue de 325042 toneladas y según el portal estadístico 

CREM de la Región de Murcia, sólo en el área urbana fueron 2299 toneladas en 2020 

(CREM, 2020). Sin embargo, no existen registros, al menos de acceso público, de la 

cantidad de MCA que se han generado en la Región.  

Aunque en el Plan de Residuos 2016-2020 se propone como objetivo la gestión 

ambientalmente correcta de los residuos peligrosos procedentes de la construcción y 

demolición, no hay información sobre las prácticas de la gestión de los RCD peligrosos, 

estando todo enfocado a la disposición en vertederos y a la valorización y reciclaje de los 

RCD no peligrosos. 

La única forma de orientarse en esta predicción es que, según los datos del CREM, un 

total de 722763 toneladas de residuos se repartieron en el año 2020, entre los únicos 4 

vertederos de competencia municipal que actualmente están activos en la Región de 

Murcia (CREM, 2020), de donde 707909 toneladas fueron rechazos difíciles de tratar o 

de reciclar procedentes de otras instalaciones. Uno de los flujos característicos de estos 

rechazos normalmente procede de la recuperación de RCD, que además de contener 

materiales como madera, asfalto u hormigón, también contienen materiales peligrosos 

(Weber et al., 2002). Sin embargo, tal y como dispone también el Plan de Residuos 2016-

2020, “en la actualidad no existen instalaciones autorizadas para el vertido de residuos 

peligrosos en la Región de Murcia”, lo que hace pensar que los residuos de construcción 

contaminados o bien se están eliminando en vertederos que no les corresponden 

mezclados con residuos no peligrosos, se están depositando en vertederos no 

autorizados o exportándose a otras CC.AA. para su eliminación y tratamiento. 

En el año 2022, la empresa especializada en la gestión de amianto “GDA”, recopiló por 

su cuenta los vertederos autorizados para los residuos de amianto que existía en cada 

CC.AA., descubriendo la Sociedad General de Residuos S.A. en Alhama de Murcia, siendo 

el único vertedero autorizado para estos residuos en la Región de Murcia, aunque no 

aparece más información al respecto. 
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A pesar de que no existe información acerca la valorización y reciclado de los RCD con 

amianto en la Región de Murcia, en el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) del Plan 

de Residuos de la Región de Murcia 2015-2020, se cita textualmente que “existe una 

gran cantidad de Mejores Técnicas Disponibles, sobre todo para la descontaminación de 

residuos peligrosos, a las que no resulta fácil acceder debido a que son bastante 

específicas y novedosas.” Aunque parece que no cierran la puerta del todo a poder 

acceder a estas mejores técnicas de descontaminación, no se dispone de información de 

si actualmente se están aplicando en los residuos de amianto de la Región de Murcia, 

por lo menos a escala de laboratorio.  

El hecho de no disponer de herramientas eficaces relacionadas con la recopilación de 

información acerca de la producción y la gestión de los distintos materiales de RCD con 

amianto, dificulta realizar estadísticas fiables y acordes a la realidad, lo que dificulta 

controlar la trazabilidad de estos residuos, es decir, su origen, entradas y salidas a 

tratamiento o destinos de los materiales.  

Un punto de partida para afrontar esta situación podría ser a través de las memorias de 

los gestores, tal y como apunta el informe del Plan de Residuos 2016-2020 de la Región 

de Murcia. De hecho, cada Comunidad Autónoma está obligada a realizar estas 

memorias anualmente (Ley 7/2022, de 8 de abril), precisamente para mejorar la 

trazabilidad de estos residuos, no sólo por parte de los gestores sino también de los 

productores, transportistas y agentes responsables de su eliminación y valorización, 

donde esta información se controlaría a través de un registro de producción y gestión de 

residuos. Sin embargo, no hay información disponible sobre la elaboración de estas 

memorias en la Región de Murcia.  

Como aspecto positivo, el Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática 

perteneciente al Plan de Acción de la Región de Murcia, siguiendo los objetivos de la 

Agenda 2030, ya ha iniciado la elaboración de un inventario de todos los centros 

educativos de la Comunidad que tengan todavía cubiertas de fibrocemento, para poder 

planificar su sustitución paulatina, que se llevará a cabo en un período de 8 años. 

La Orden de 7 de diciembre de 2001 establece que, aunque los materiales con amianto 

se pueden dejar en las instalaciones hasta que lleguen a su vida útil, también podrán 
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retirarse en caso de que se encuentre algún sustituto del amianto que haga su misma 

función. Sin embargo, esto deberá valorarse a dos niveles, por un lado, se tendrá que 

considerar la problemática que pueda llegar a generar la sustitución directa del mismo y 

por otra parte, el material alternativo deberá ser seguro en cuanto a su extracción, 

fabricación y uso, tal y como establece el INSHT en su norma NTP 306: Las fibras 

alternativas al amianto: consideraciones generales. 

En resumen, la escasa información sobre la trazabilidad de los RCD con amianto de la 

Región de Murcia y la dejadez y tardía respuesta de la entidad pública en el control y 

erradicación de este peligroso mineral al que están expuestos los murcianos, no 

cumpliendo siquiera con los plazos de las exigencias de la autoridad nacional, hace que 

se esté alargando el problema peligrosa e innecesariamente. 

9.2 Documentos legislativos de referencia que gestionan los RCD 
peligrosos  

No existe una política autonómica legislativa que englobe solamente la gestión de los 

RCD con contenido de amianto, sino que se pueden interpretar las obligaciones que se 

deben implementar en referencia a residuos peligrosos de construcción.  

La Región de Murcia cuenta con el Plan de Residuos de la Región de Murcia 2016-2020, 

que está prorrogado en la actualidad: 

9.2.1 Plan de Residuos de la Región de Murcia 2016-2020 y su 

prórroga hasta 2022 
 

Tras la obligación de la ya derogada ley 22/2011, la Dirección General de Medio 

Ambiente de la Región fue la encargada que puso en marcha el Plan de Residuos de la 

Región de Murcia 2016-2020, que tuvo como objetivo implantar medidas de prevención 

para reducir la generación especialmente de los residuos en el sector de la construcción.  

Lo interesante de este plan es que incluyó un programa de medidas en materia de 

prevención y gestión (preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de valoración 

y eliminación), entre ellos, para el flujo de RCD peligrosos, cuyo grado de cumplimiento 

se estudió en la prórroga que tuvo el Plan entre 2020 y 2022.  
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Fueron dos objetivos los propuestos para la gestión de los RCD peligrosos:  

1. Desde la propia obra, garantizar su retirada selectiva y asegurar su correcta 

gestión teniendo en cuenta su naturaleza y peligrosidad, siguiendo además las 

normas referentes a su reincorporación al mercado. 

2. Lograr una separación y gestión de forma ambientalmente correcta del 100%. 

Para controlar que estas disposiciones se llevan a cabo de manera correcta, se 

determinaron dos indicadores de seguimiento:  

- Comprobar la cantidad de RCD generados y separados con las que se entregan al 

gestor (contrato de tratamiento) y hacer inspecciones.  

A su vez, para supervisar estas dos medidas de control, se ha propuesto la elaboración 

una ordenanza municipal y programas de gestión integral de los RCD y así poder seguir 

y verificar su cumplimiento.  

Tal y como dispone el documento de la prórroga de este Plan de Residuos, para el flujo 

total de RCD, tanto peligrosos como no peligrosos, en la Región de Murcia sólo se han 

ejecutado un 9% de medidas. Esto lo achacan a que como esta ejecución “va 

íntimamente ligada al desarrollo y ajuste de la normativa estatal tanto ambiental como 

de fomento y obras públicas”, no se han podido impulsar al mismo nivel que otros flujos 

de residuos como los domésticos o los industriales. 

Además, cabe destacar, que el Plan de Residuos de la Región de Murcia, está inspirado 

en los objetivos de la antigua Ley de Residuos 22/2011. Se espera para 2023 la 

aprobación del nuevo Plan de Residuos adaptado a la reciente Ley 7/2022. En el 

momento de finalización de este Trabajo Fin de Máster, aún no se ha aprobado. 

9.3 Papel fundamental de las principales figuras de la gestión de 
los RCD con amianto en función de la legislación autonómica y 
estatal  

A continuación, se van a presentar las principales obligaciones de los actores que 

intervienen en la gestión de los RCD con contenido de amianto en la Región de Murcia, 

considerando los 3 niveles legales 3 legales: la propia normativa estatal sobre el amianto, 
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que es la misma para las CC.AA.; la asociada a los RCD, centrándonos en su condición de 

peligrosidad y especificaciones concretas dispuestas en ordenanzas municipales de 

ciertos municipios. 

En el anexo 1 aparecen resumidas las definiciones de las partes implicadas y actividades 

de la gestión de residuos de amianto, tal y como establece la Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Me ayudaré con la “Guía de Residuos con amianto: desde el productor al gestor” 

elaborada por Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT). 

PRODUCTOR 

El productor va a ser responsable de:  

- De forma preventiva, elaborar un plan de minimización, que no sólo fomente la 

reducción de las cantidades de los mismos y su peligrosidad, sino que además 

tendrán que ir informando a la Comunidad Autónoma de los resultados cada 3 

años, tal y como obliga la Ley 7/2022. 

- Envasado y etiquetado de los RCD con amianto. 

- Almacenamiento temporal de forma adecuada en condiciones de higiene y 

seguridad. Como ya hemos visto anteriormente, sólo se permitirá un máximo de 

6 meses si son peligrosos, pero la autoridad competente de la Región de Murcia 

podrá ampliar el plazo otros seis meses, siempre que esté justificado y se 

garantice la protección de la salud de las personas y el medio ambiente. 

- Estará prohibido mezclarlos con otros materiales no peligrosos, facilitando y 

aumentando con ello el potencial de valorización y reciclaje de los materiales de 

la obra. 

Si se mezclasen de forma ilegal, el productor tendrá que cederlos a un gestor para que 

se encargue de su separación, siempre y cuando sea viable y necesaria. Si no fuese ni 

viable ni necesaria, el productor deberá entregarlos para tratarlos a una instalación que 

tenga autorización para gestionar este tipo de mezclas peligrosas. 
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- Debe asegurar un tratamiento adecuado para los mismos y para ello puede 

hacerlo mediante 3 vías:  

a) Realizar el tratamiento en sus propias instalaciones, pero deberá tener la 

autorización de entidad gestora.  

Si el tratamiento (o el almacenamiento) va a llevarse a cabo en instalaciones fijas o 

móviles situadas en la Región de Murcia, será ésta quien conceda la autorización, tal y 

como dispone el artículo 33 de la Ley 7/2022. 

b) Encargarán el tratamiento a un gestor de residuos que esté registrado conforme 

a la Ley 7/2022 y deberán estar acreditadas las operaciones de tratamiento. 

En caso de que un gestor autorizado vaya a ser quien realice la operación de tratamiento, 

el titular de la estación debe comunicarle a la autoridad competente de la Región de 

Murcia qué gestor va a llevar a cabo dicha actividad. En este caso, al tratarse de amianto, 

es muy importante inspeccionar si el tratamiento a dichos materiales va a suponer un 

peligro para la salud humana y el medio ambiente, ya que en ese caso se denegará la 

autorización. 

c) Entregarán los residuos para su tratamiento a una entidad pública o privada de 

recogida de residuos, nuevamente siempre que estén registradas según lo 

dispuesto en la Ley 7/2022. 

Todas estas operaciones tienen que acreditarse documentalmente si los residuos se han 

producido en la Región de Murcia. 

Desde el punto de vista informativo, el productor estará obligado a: 

- Comunicar el inicio de las actividades de producción de residuos peligrosos ante 

el órgano Competente de la Región de Murcia, en caso de que esté situada la 

instalación en esta comunidad autónoma, tal y como prescribe el artículo 35 de 

la Ley 7/2022. 

- Los productores de más de 10 toneladas al año de residuos peligrosos deben 

disponer de un seguro de responsabilidad civil y medioambiental, conforme a lo 

establecido en el artículo 20.6 de la Ley 7/2022, de manera que cubra las 
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responsabilidades de las actividades de su producción. Estarán exentos de esta 

garantía financiera los productores de residuos peligrosos que produzcan menos 

de 10 toneladas al año. 

- Especial mención a los productores o poseedores del municipio de Murcia 

cuando se traten de residuos de construcción peligrosos procedentes de obras 

menores domiciliarias, (considerados como residuos especiales), ya que por el 

artículo 32 de la Ordenanza municipal de la Limpieza Viaria de Murcia, de 12 de 

marzo de 2002, se les exigirá que se responsabilicen de su gestión de acuerdo a 

la legislación vigente en materia de residuos, así como la obligación de informar 

al ayuntamiento con información detallada sobre su origen, cantidad, y 

características, a efectos de su inspección. Además, serán los responsables 

también de los daños que produzcan a terceros. 

Desde el punto de vista documental a pie de obra, el productor deberá:  

- En las obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, se deberá 

elaborar un inventario de los residuos peligrosos que se van a generar, las 

medidas que hay que tomar para llevar a cabo su retirada selectiva y se deberá 

asegurar que los residuos se entreguen a un gestor autorizado, tal y como 

establece el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Esto se entregará junto al 

Estudio de Gestión de Residuos, la licencia urbanística o una declaración 

responsable.  

GESTOR 

El gestor que vaya a realizar las operaciones de gestión deberá estar autorizado por la 

Región de Murcia siempre y cuando vaya a operar en la comunidad autónoma.  

Estará obligado a: 

- Cumplir con las condiciones de almacenamiento 

- Mantener los residuos peligrosos correctamente separados 
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- Recoger y transportar los residuos peligrosos siguiendo la normativa y las 

prescripciones contractuales, manteniéndolos correctamente envasados y 

etiquetados 

- Garantizar la trazabilidad durante todo el proceso de gestión de estos residuos 

- Darle al poseedor o al gestor que le entregue los RCD, un certificado acreditativo 

de la gestión de los residuos que han recibido, especificando su productor y el 

número de licencia de obra de la que proceden. En caso de que el gestor realice 

solamente operaciones de transporte, almacenamiento, transferencia o 

clasificación, se deberá entregar además los certificados de la operación de 

valorización o de eliminación a los que han sido destinados, tal y como establece 

el Real Decreto 105/2008. 

- Este mismo Real Decreto 105/2008 también establece que, si estos gestores no 

tuviesen autorización para gestionar los RCD peligrosos, deberán tener en sus 

instalaciones un procedimiento de admisión, que los identifique, separe y 

almacene correctamente y los derivarán a aquellos gestores que sí estén 

autorizados. Esta obligación será tanto para gestores, como productores o 

poseedores. 

Desde el punto de vista de seguridad financiera, los gestores:  

- Siguiendo lo establecido en el anexo X, punto 2, de la Ley 7/2022 de 8 de abril de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular, deben disponer de 

un seguro en caso de que sean transportistas o entidades que vayan a realizar 

operaciones de tratamiento de residuos peligrosos, de forma que se cubran 

económicamente las responsabilidades que deriven de tales operaciones. Este 

seguro se denomina Seguro de responsabilidad civil y medioambiental y está 

regulado por el Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías 

financieras en materia de residuos. 

- Una fianza para asegurar el cumplimento las operaciones de gestión de residuos 

peligrosos que sean objeto de autorización, tal y como dispone el artículo 23.5.c 

de la misma ley.  
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El importe de la fianza dependerá de las cantidades de residuos que se estimen que se 

van a producir y sólo será devuelta si se justifica mediante documentación que se va a 

garantizar una correcta gestión de los mismos. 

En materia de autorizaciones específicas, los gestores de la Región de Murcia deberán 

someterse a las siguientes: 

Autorización Ambiental Integrada 

Si el gestor fuese a llevar a cabo alguna de las actividades dispuestas en el Anejo I del 

Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, deberá solicitar una Autorización 

Ambiental Integrada (Ley 4/2009, de 14 de mayo). Dichas actividades son: 

“Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una 

capacidad de más de 10 toneladas por día que realicen una o más de las siguientes 

actividades”: 

1. “Las enfocadas al tratamiento de RCD con amianto, serían: Tratamiento 

biológico, tratamiento físico-químicos, reciclado o recuperación de materias 

inorgánicas que no sean metales o compuestos metálicos, por ejemplo vidrio”.  

2. “Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de 

incineración o coincineración de residuos”.  

3. “Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos en espera de la 

aplicación de tratamientos, que tengan una capacidad total superior a 50 

toneladas”. 

4. “Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos con una capacidad 

total superior a 50 toneladas”. 

5. “Deberán solicitarla además para vertederos de todo tipo de residuos que 

reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad total de 

más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de residuos inertes”. 
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TRANSPORTISTAS 

Las entidades o empresas que recojan residuos peligrosos deberán: 

-  Presentar una comunicación previa cuando inicien sus actividades ante el órgano 

competente de la Región de Murcia, según el artículo 35 de la Ley 7/2022., es 

decir, con esta comunicación se darán de alta como transportistas de residuos 

peligrosos, y deberán inscribirse en el Registro de Producción y Gestión de 

Residuos (RPGR) tal y como estipula el artículo 63 de esta misma Ley. 

- Deberán suscribir también una fianza, incluida con la documentación para la 

comunicación previa, para cubrir las responsabilidades que deriven del 

transporte de residuos peligrosos, tal y como dispone el artículo 23 de la Ley 

7/2022. También deberán disponer el seguro de responsabilidad civil y 

medioambiental, según el artículo 23.5.c de esta misma Ley. 

- Según la “Guía Amisur sobre la gestión del amianto” (2020), los transportistas 

deberán ejecutar el traslado “con la mayor celeridad posible”, no recomendando 

superar las veinticuatro horas entre carga y descarga, salvo ciertos casos 

excepcionales. 

9.3.1 Otras especificaciones obligatorias para la Región de Murcia 

regida por la legislación básica estatal en materia de gestión de 

residuos peligrosos 
 

Vertido 

La ley 7/2022 ha impuesto una nueva obligación de tasas para el almacenamiento o 

depósito en vertederos, en función del tipo de instalación y del tipo de residuo y podrán 

ser incrementadas por las CC.AA.   

El importe de la cuota estatal para los residuos peligrosos es de 5 euros por tonelada 

(Agencia Tributaria: Base Imponible, tipo impositivo y cuota tributaria, s. f.) u 8 euros si 

no han estado previamente tratados. El importe exigible es mucho menor comparado 

con el importe que exigen los vertederos murcianos al ser de 15 euros por tonelada, tal 
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y como recoge el “Capítulo III” del Libro de Tributación autonómica (Secretaria General 

de Financiación autonómica Local, 2023). 

Registro de empresa acreditada en el sector de la construcción (REA) 

Las empresas murcianas que vayan a participar en obras de construcción deben están 

inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas para poder entrar a obra. La Región de 

Murcia creó el registro mediante el Decreto nº 209/2008, de 18 de julio, obligada por la 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, que regula la subcontratación en el Sector de la 

Construcción y exige la inscripción de las empresas. 

Número de identificación medioambiental (NIMA).  

El Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico ha elaborado la plataforma 

electrónica “eSIR” que se va a encargar de recopilar todos los documentos que vayan a 

ser remitidos por las comunidades autónomas con relación al traslado de residuos y la 

aceptación o rechazo de los mismos por parte del gestor de destino, incluyendo las 

notificaciones previas al traslado y los documentos de identificación de residuos. 

Uno de los apartados de esta plataforma es el Registro de Producción y Gestión, regulado 

por la Ley 7/2022, cuyo objetivo es mejorar la trazabilidad y aumentar la transparencia 

en la gestión de residuos, mediante la identificación de todos y cada uno de los centros 

de producción y gestión de residuos que estén sometidos a registro.  

También deberán identificarse aquellos que, aun no estando sometidos a un registro, 

necesiten gestionar sus residuos y su traslado esté sujeto a la tramitación de Notificación 

Previa. Es decir, las empresas que estén registradas con este código se asegurarán de su 

inscripción como productoras de residuos, comunicando previamente su producción de 

residuos peligrosos que tendrá que ser en la modalidad bien de menos o bien de más de 

10 toneladas al año. De esta manera el gestor no tendrá problemas a la hora de retirar 

los residuos de las instalaciones y va a poder tramitar la documentación de traslado 

correctamente. 

El Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regulan los traslados de residuos 

en el interior del territorio del Estado, dio a elegir a las comunicades autónomas entre la 

plataforma “eSIR” para llevar el control de los traslados de residuos entre comunidades 



 

70 
 

y/o traslados dentro de la propia comunidad autónoma u algún procedimiento 

desarrollado por cada gobierno autonómico, eligiendo la Región de Murcia el primer 

método, el cual es obligatorio desde el año 2021.  

Registro de empresas con riesgo de exposición al Amianto en la Región de Murcia 

(RERA) 

Este registro es un requisito para aquellas empresas cuyos trabajadores vayan a estar 

expuestos o sean susceptibles de estar expuestos a fibras de amianto o materiales que 

lo contengan durante actividades u operaciones donde se vaya a manipular este mineral. 

Además, la empresa que se registre deberá presentar un Plan de Trabajo. 

La ficha de inscripción se encuentra en el Anexo III del Real Decreto 396/2006, de 31 de 

marzo.    

Las empresas murcianas deberán estar ubicadas en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y acreditarlo, y obviamente no estar inscritas en el RERA de otras 

Comunidades, ya que en ese caso no podrían registrarse en esta comunidad autónoma.  

En el anexo II de este Trabajo Fin de Máster se recogen las empresas murcianas 

registraras en el RERA en 2022 y un ejemplo de cómo sería una solicitud de aprobación. 

Planes Generales de trabajo aprobados 

Siempre que se vayan a llevar a cabo trabajos de derribo, rehabilitación, mantenimiento, 

reparación u otras operaciones que impliquen una manipulación de los MCA, se deberá 

realizar de un Plan General de Trabajo. 

Los requisitos para iniciar el Plan General de Trabajo en la Región de Murcia son: 

▪ Estar inscrito en el RERA. 

▪ Eliminar el amianto antes de la demolición, salvo que esta eliminación cause un 

mayor riesgo. 

▪ Que cuando termine esta demolición o la retirada de amianto, se pueda asegurar 

que no hay riesgos por exposición al mineral en el lugar de trabajo. 
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▪ Que se dispongan de todas las medidas necesarias que puedan garantizar la 

seguridad y la salud de los trabajadores que realicen las operaciones. 

Una vez ejecutados los trabajos de desamiantado autorizados, la empresa deberá remitir 

a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía de la Región de Murcia las 

fichas para registrar los datos de evaluación de la exposición en los trabajos con amianto, 

cuya ficha se puede ver en el anexo III, en un plazo de un mes, para el caso de planes 

específicos y antes de final de cada año, para el caso de planes únicos de carácter 

general. Cuando se cumpla dicho anexo, se consignará el Nº de Plan de Trabajo que 

corresponda. 

Censos 

Los ayuntamientos españoles de cada comunidad autónoma tienen un papel 

fundamental en la gestión de los materiales de amianto, ya que no sólo serán los 

encargados de comprobar que ningún trabajador esté expuesto al amianto en la 

realización de sus actividades (Real Decreto 396/2006) si no que, de existir cualquier 

sospecha de presencia de este material, habrá que realizar una inspección de amianto 

regulada en la norma UNE 171370-2. Sin embargo, no es obligatorio retirar el amianto si 

no tiene desperfectos, es decir, sólo se retirará en caso de que haya cumplido su vida útil 

tal y como lo establece la Orden de 7 de diciembre de 2001 del Real Decreto 1406/1989.    

En contraposición a esta peligrosa disposición, con la aprobación de la nueva ley 7/2022, 

los ayuntamientos deberán realizar un censo de instalaciones y emplazamientos y un 

calendario, de forma obligatoria, que planifique su retirada antes de un año desde la 

entrada en vigor de la norma, que fue el 9 de abril de 2023. Esta retirada, tal y como dice 

la ley, se hará priorizando las instalaciones y los emplazamientos según el grado de 

peligrosidad y exposición que supongan para la población, de forma que los que sean de 

carácter público y sean de mayor riesgo, deberán estar gestionados antes de 2028. 

También establece que “serán las autoridades sanitarias, medioambientales y laborales 

de las comunidades autónomas” las encargadas de controlar que los residuos de 

amianto se retiren y se envíen a un gestor autorizado.  

De hecho, la Región de Murcia ya se ha propuesto cumplir con el objetivo de la Ley 

7/2022 y ha establecido la obligación de retirada y sustitución de cubiertas que 
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contienen fibrocemento de los centros escolares murcianos, incluidos en el Plan de 

Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática, tal y como dispone el Decreto nº 

42/2020, de 4 de junio.  

10. TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN CON AMIANTO 

10.1 Tecnologías enfocadas en cada fase de la gestión de los RCD 
con amianto 

Aunque la gestión de los RCD que contienen amianto engloba tres fases principales: 

generación, transporte y eliminación, es en la fase de eliminación donde se encuentran 

las mayores tecnologías investigadas para llevar a cabo una gestión óptima y segura del 

mineral contenido en este tipo de residuos.  

En la fase de generación, se están empezando a utilizar sistemas informáticos en forma 

de dispositivos automatizados para ayudar y clasificar el material de los residuos. 

Actualmente, el método de clasificación por excelencia es de tipo manual, lo que le lleva 

a ser propenso a errores, puede ser inconsistente, costoso y está relacionado con 

problemas de salud y seguridad (Lu et al., 2011). Algunos países han desarrollado 

técnicas digitales de diferenciación entre varias clases de residuos generados en obras 

de demolición (Seunguk-na et al., 2022) y España ya lo ha incluido entre sus medidas 

para futuras obras de construcción, donde será obligatorio el uso de libros digitales de 

materiales empleados con el fin de tener un registro actualizado y poder realizar 

posteriormente una clasificación más eficaz (Ley 7/2022, de 8 de abril).  

Sin embargo, aunque es importante diferenciar residuos que aparentemente parecen 

muy similares, como por ejemplo los ladrillos de cemento y los de hormigón, también es 

primordial diferenciar aquellos que están contaminados de amianto. Una técnica simple 

y rentable para detectar el amianto de los materiales de construcción es mediante el 

método de la tinción (Tabata, 2022). Tras pasar el material teñido bajo un microscopio 

estereoscópico, se puede observar que el color de este mineral es diferente al de los 

otros materiales con los que puede estar mezclado, como el hormigón, el vidrio o los 

ladrillos. Además, esta técnica se puede utilizar no sólo como método identificativo en 
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edificios en uso, pudiendo aplicarlo como método preventivo, sino también para 

identificar residuos contaminados en demoliciones o los generados en desastres 

naturales. 

Otra técnica prometedora involucrando más tecnología, es a través de imágenes 

hiperespectrales (HSI), capaces de cartografiar la presencia de MCA en áreas urbanas, 

no sólo detectando la presencia de minerales de amianto específicos (Bonifazi et al., 

2018), si no también siendo capaces de detectar la presencia de MCA con fibras 

incrustadas en su matriz (Bonifazi et al., 2019). Aunque los resultados de este 

procedimiento en la literatura científica son muy positivos y presenta grandes ventajas, 

como por ejemplo no tener que recolectar ni preparar físicamente las muestras con 

amianto, pudiendo con ello analizar grandes cantidades de muestras en menor tiempo, 

esta técnica se ha probado solamente a escala de laboratorio. Además, aunque existe un 

número límite de detectabilidad de fibras, debido a resoluciones bajas de píxeles, es algo 

fácilmente solucionable, ya que sólo habría que hacer una sustitución por mayores 

aumentos (Bonifazi et al., 2019).  

Otros estudios muestran 

también buenos resultados en 

la estimación de la distribución 

de techos de amianto-cemento 

(Wilk et al., 2019), para futuras 

decisiones a la hora de llevar a 

cabo la demolición selectiva. La 

identificación de techos con 

amianto se está probando por 

teledetección mediante bandas 

RGB, que no sólo permitiría 

estimar los costes de eliminación, 

sino que además crea una base 

para determinar hasta qué punto 

los residentes se encuentran 

expuestos al amianto (Kaplan et al., 2023).   

Ilustración 15. Resultados de la clasificación de techos con 
amianto. TP-Verdadero positivo; TN-Verdadero negativo; FP-

Falso positivo; FN-Falso negativo. Los resultados pronosticados 
falsamente se debieron a la baja visibilidades del techo por 

elementos ajenos al mismo como edificios más altos o árboles. 
Fuente:  Kaplan et al. (2023). 
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Fruto de esta última investigación, en la ilustración 15, se puede observar una zona 

concreta de la muestra de estudio, situada en el municipio de Butel, en Macedonia del 

Norte, donde gracias a este método de teledetección se ha podido observar que se trata 

una zona caracterizada por tener techos densos de amianto.  

Por otro lado, mejorar el rendimiento de la gestión logística del transporte de los RCD 

también ha llamado la atención de los investigadores, que buscan mejorar la seguridad 

del conductor, ahorrar costes operativos y reducir el impacto ambiental. Se ha 

comprobado que con esquemas de informatización se puede llegar a monitorear en 

tiempo real el proceso de eliminación de desechos para identificar posibles 

comportamientos ilegales, recopilar datos precisos para evaluar el desempeño de las 

partes interesadas y el intercambio de datos (You et al., 2020). Aunque este sistema 

requiere todavía mejorar en ciertos aspectos y sólo se enfoca en los residuos de 

construcción no peligrosos, el sistema podría ser compatible para los residuos 

peligrosos.  

Aunque estas investigaciones tienen un futuro prometedor, todavía queda mucho por 

hacer en el campo de la gestión de materiales peligrosos, que sigue estancada por la 

dificultad en el reconocimiento visual de estos residuos, la falta de normas regulatorias 

que estén a la altura y la dependencia de muestreos costosos y lentos de los análisis en 

laboratorios (Pei-Yu, 2022). Tampoco mejora su enfoque tecnológico, ya que entre los 

años 2000 y 2019, sólo existen 57 artículos referidos a las tecnologías aplicadas a la 

gestión de residuos de construcción y desgraciadamente, ninguno hace referencia a las 

tecnologías que podrían aplicarse a cualquier fase de la gestión de los residuos con 

amianto (Zhengdao Lia et al., 2020). 

10.2. ¿Por qué no está tan extendida la idea de tratar el amianto 
contenido en los RCD? 

Redireccionar los residuos de amianto desde los vertederos hacia las tecnologías de 

tratamiento, es una opción que está cogiendo fuerza en algunos países, aunque se está 

desarrollando lentamente. Antiguos estudios científicos atribuyen este hecho a la 

percepción que tienen las personas a los riesgos sobre las instalaciones que llevan a cabo 

estos procesos, ya que, aunque los beneficios ambientales son indiscutibles, la población 
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se mantiene reacia a la construcción de estas plantas por el miedo a este mineral (Reams 

& Templet, 1996; Krimsky, 2007).  

Más recientemente, los argumentos de esta ralentización se enfocan más en la ausencia 

de una legislación que regule dichas plantas industriales. Como ejemplo propio España, 

donde en la Ley 7/2022 hay dos anexos específicos para las operaciones de valorización 

y eliminación de residuos, observándose que no aparecen alternativas de valorización 

para RCD peligrosos. Sólo ofrecen como alternativa su disposición en vertederos 

peligrosos como método de eliminación, por lo que no parece que haya interés en un 

compromiso de desarrollo de plantas específicas de tratamiento para este tipo de 

materiales. 

Además, desde una perspectiva comercial, Europa tampoco ayuda, ya que la regulación 

de sustancias químicas REACH relativa al registro, evaluación, autorización y restricción 

de sustancias químicas, se centra en la autorización para la comercialización y uso de 

materias primas primarias, lo que dificulta la introducción en el mercado de la materia 

prima secundaria procedente de los MCA. 

En cualquier caso, ofrecer tecnologías de tratamiento de residuos con amianto es un 

gran paso, donde se tendrá que tener en cuenta el correcto cumplimiento de las 

condiciones adecuadas para el manejo seguro de este tipo de residuos y tener en 

consideración los impactos potenciales que podría suponer todo el sistema de gestión, 

desde el aumento del volumen de residuos que se va a tratar, a la capacidad de gestión 

de las que deberán hacerse cargo las figuras representativas de esta gestión, tales como 

transportistas o equipos de desamiantado autorizados (Khatib et al., 2023). 

A continuación, se expondrán las principales industrias europeas que están apostando 

actualmente con diversas técnicas de tratamiento para eliminar el amianto de residuos 

de construcción y darles una segunda oportunidad de uso. 

10.3. Instalaciones actuales de tratamiento de residuos con 
amianto en Europa  

INERTAM (FRANCIA, GRUPO EUROPLASMA) 
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Esta empresa funciona desde 1992 y utilizan una técnica de vitrificación con soplete de 

plasma, un proceso de fusión a muy alta temperatura (1400-1600ºC), alimentado por 

tecnología de plasma térmico, que procesa residuos con amianto tanto friable como no 

friable, y crean un producto inerte llamado “cofalit”. El subproducto de este material ha 

sido aprobado para su uso en diversos sectores, desde la construcción de carreteras 

hasta el almacenamiento de energía solar, entre otros, tal y como refleja la propia página 

web de la empresa (Inertam, 2023).  

En 2022 esta instalación recibió 100 toneladas de residuos con amianto procedentes de 

Italia y ya ha creado una cadena de tratamiento de residuos contaminados con este 

mineral con una empresa argelina, también especializada en la eliminación del amianto 

(Europlasma: première livraison de dèchets d’amiante en provenance d’Italie, 2022). 

TETRONIC (REINO UNIDO) 

Esta industria también opera con un proceso de vitrificación por arco de plasma de 

corriente continua, que produce un subproducto inerte reutilizable llamado 

“Plasmarok”. Este subproducto ha sido certificado para su uso en aplicaciones de 

construcción de ingeniería civil, como por ejemplo, en un lecho de tubería no unido y un 

agregado para la construcción de carreteras (Tetronic, 2021). 

THERMAL RECYCLING (REINO UNIDO) 

Thermal Recycling utiliza el reciclaje térmico como una técnica de desnaturalización para 

transformar las láminas para techos de fibrocemento que contienen crisotilo en un 

nuevo material, que posteriormente se recicla para producir un agregado sostenible 

llamado ”Calmag”. El horno que lleva a cabo la función de desnaturalizar se encuentra 

en una planta de demostración, pero tienen previsto inaugurar otro a gran escala, donde 

este último será capaz de desnaturalizar 120 toneladas de material contaminado en cada 

cocción. Hasta la fecha, se han procesado más de 80 toneladas de láminas para techos 

de fibrocemento que contienen crisotilo y tienen previsto abrir una planta a gran escala 

donde se podrá ampliar los tipos y formas de amianto a tratar. Además, actualmente, se 

está investigando los mejores usos del “Calmag”, como productos de construcción de 

carreteras o como bloques, adoquines y ladrillos (Thermal Recycling, 2023). 

ASBETER HOLDING (HOLANDA) 



 

77 
 

Esta empresa recibió en el año 2021 fondos de la UE para poder construir una planta 

industrial, en la cual se van a procesar láminas de fibrocemento en un material de 

construcción neutro de carbono. Se usará un proceso basado en la suspensión de silicato 

alcalino y constará de 3 fases: Pretratamiento inicial mecánico para aumentar el área de 

la superficie reactiva, la adición de agua y calor para crear suspensión y la alcalinización 

para acelerar la reacción. Con esta técnica se destruyen las fibras de amianto de los 

residuos de láminas de cemento con contenido de este mineral, recuperando material 

cementoso para su reutilización. Actualmente, se está estudiando la logística de la 

eliminación y el transporte seguro de los residuos de láminas de fibrocemento y se 

espera que el procesamiento empiece en 2025, teniendo una previsión de tratamiento 

de 75.000 toneladas al año a plena escala en 2026 (Asbeter, 2023).  

OTROS MÉTODOS AÚN EN DESARROLLO 

Existe una tecnología que está avanzando a buen ritmo cuya patente pertenece a la 

compañía EDL (Environmental Descontamination Limited) con sede en Nueva Zelanda, 

Reino Unido y Hong Kong. Está basada en la destrucción mecano-química (molienda) de 

contaminantes (Intellectual Property and Patents, 2018), y aunque se encuentra en las 

primeras fases de desarrollo, se ha podido confirmar en los primeros estudios que el 

amianto queda destruido de los MCA a partir de temperaturas no superiores a 180ºC y 

que además el polvo resultante podría incluso utilizarse como aditivo de cemento de 

calidad (Asbestos Cement Waste, 2018).  

10.4. Instalaciones actuales de tratamiento de residuos con amianto en España  

Actualmente España sólo ofrece como alternativa para los RCD con amianto su depósito 

en vertederos, y aunque existen técnicas para mejorar su almacenamiento en los 

mismos, con doble embolsado o mediante la encapsulación, al final son soluciones 

temporales, tal y como dejó claro en 2015 el CESE, en su Dictamen “Erradicar el amianto 

en la UE”: “los vertederos para residuos de amianto sólo son una solución temporal al 

problema que, de este modo, tendrán que resolver las futuras generaciones”. Por ello, 

este documento insta a los países europeos a fomentar sistemas, siempre dentro del 

contexto de MTDs, que destruyan los productos que contengan amianto mediante 

“sistemas de linternas de plasma o la pirogasificación”. 
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11. DEBILIDADES ACTUALES Y RECOMENDACIONES EN 

ASPECTOS CONCRETOS DE LA GESTIÓN DEL AMIANTO EN 

ESPAÑA Y LA REGIÓN DE MURCIA 
 

Habiendo visto los diferentes enfoques actuales de la gestión del amianto en España y la 

Región de Murcia, hay algunos aspectos en los que se debería poner el foco de atención.  

Por un lado, las motivaciones de la nueva ley 7/2022 de 8 de abril de atajar la 

problemática del amianto en España mediante el censo de MCA en las instalaciones 

españolas, es un buen punto de partida en la lucha por su erradicación, al tenerlo al 

menos, localizado. Sin embargo, no es suficiente, ya que no existe un plan seguro 

definido y óptimo para su posterior retirada y eliminación. Esta situación debería 

tomarse como prioritaria teniendo en cuenta que un reciente estudio llevado a cabo por 

Idealista contrastado con datos del Catastro (Marrero, 2021), ha determinado que más 

de la mitad de los edificios españoles tienen una antigüedad superior a los 40 años. Si 

tenemos en cuenta la tardía prohibición del amianto en España y que el Parlamento 

Europeo, en su Resolución de 14 de marzo de 2013, ha estimado aproximadamente que 

la edad útil de los MCA se encuentra entre los 30 y 50 años, debería ser inminente la 

retirada de estos materiales tóxicos y debería estar respaldado por un plan seguro y 

óptimo de retirada y eliminación que pueda abarcar todo este proceso de manera 

eficiente. 

También existe un problema a la hora de clasificar el amianto entre friable y no friable, 

el cual se puede observar en el Real Decreto 646/2020, donde la legislación comete el 

error de permitir al fibrocemento (amianto aglomerado) que pueda depositarse en 

vertederos no peligrosos, aunque con determinados condicionamientos. Si no es posible 

inertizarlo de inmediato, se debería eliminar sin distinción en vertederos para residuos 

peligrosos, ya que, tal y como dice el Dictamen del CESE sobre “Erradicar el amianto en 

la UE”, “las fibras del amianto son prácticamente indestructibles”. Siguiendo con esta 

premisa, no separar bien los MCA a pie de obra, puede hacer que acaben mezclados con 

otros materiales no peligrosos, por ejemplo, en vertederos incontrolados. Esto ya se ha 

visto que ocurre en Andalucía, donde se descubrió que, de 738 vertederos de este tipo, 
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formados en gran parte por RCD (65% del total), más del 50% de los mismos tenía 

amianto incontrolado (Borrell et al., 2013).   

Además, en los textos reguladores españoles no se propone ninguna técnica de 

valorización o reciclaje para los MCA. Esto se debe a que enterrar el amianto en los 

vertederos es la alternativa con el coste asociado más bajo, a pesar de comprobarse en 

la literatura científica un gran número de técnicas de inertización con un futuro 

prometedor. La Región de Murcia incluso alega que no encuentra accesibles las MTDs 

para descontaminar los materiales, pero no detalla más información al respecto o si se 

estuviesen buscando otras alternativas. 

De acuerdo con lo dispuesto anteriormente, algunas recomendaciones futuras serían: 

- Los costes de la inertización del amianto y asegurar una eliminación segura antes 

de 2032, deberían ser afrontados con la creación de un Fondo Especial de 

Desamiantado e Inertización, que apoye el principio de la UE “Quien contamina 

paga y restaura”. De esta forma, tanto las empresas responsables de la situación 

actual (directas contaminadoras) como la propia administración (que lo ha 

consentido), deberían ser las encargadas de cubrir este fondo por ser 

responsables. En caso de que los propietarios de estos materiales contaminados 

estén involucrados en malas prácticas, deberá estudiarse el caso y, si es 

necesario, deberá colaborar también en este fondo. Aun así, los ciudadanos que 

indirectamente sean responsables de algún material con amianto o estén en 

contacto con él, deberían recibir todo el apoyo legal y de protección, tanto por 

parte de las entidades locales y nacionales, como por la UE. De hecho, 

recientemente, en el Dictamen Modificar la Directiva sobre el amianto, aprobado 

el 16 de marzo en el pleno del Comité Europeo de las Regiones, pidieron que se 

estableciese el acceso directo de los entes locales y regionales a los fondos 

estructurales para llevar a cabo planes de retirada segura del amianto.  

- Debido a la complejidad del tratamiento de los residuos compuestos de amianto 

y teniendo en cuenta que el mineral se encuentra instalado en instalaciones 

tanto públicas como privadas, debería elaborarse y aprobarse un Plan Nacional 

de Desamiantado Seguro con una fecha límite de terminación, en el que 
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participen todas las administraciones, incluida la UE, y un Fondo de 

Desamiantado Seguro e Inertización, como el comentado anteriormente. 

- Es importante, además, que la gestión de estos materiales vaya al unísono en 

todas las CC.AA., ya que aquellas que dispongan mayores recursos tendrán un 

sistema de gestión más adecuado, mientras que en las menos ricas su sistema 

será deficiente, por lo que sería necesario que la regulación de los RCD con 

amianto se incluyera en la propia ley estatal y con ello se garantizase su aplicación 

uniforme en todo el territorio español (Rexach, 2010). 

- Hacen falta centros de investigación para las mejores técnicas de tratamiento e 

inertización de residuos con amianto para potenciar su reciclaje y reutilización, 

que ya impulsa la normativa europea (Dict. CES, de 31 de julio de 2015). 

- Es necesario establecer adecuados sistemas de información continua y 

asesoramiento para todas las administraciones, sobre todo de ámbito local, 

además de campañas de sensibilización dirigida al público. Estas medidas son 

fundamentales para el amianto, ya que la gente sigue manejando el mineral de 

forma peligrosa e inadecuadamente. 

- Aunque la Ley 7/2022 prioriza los censos en “las instalaciones y emplazamientos 

según su grado de peligrosidad y exposición a la población”, no sólo hay que ver 

esta peligrosidad en la inhalación de las fibras, sino también desde la ingestión 

de las mismas, ya que causan los mismos efectos en la salud (Resolución del 

Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2013). Teniendo esto en cuenta, las 

tuberías y depósitos de agua potable también deberían ser igual de prioritarios.  

- Por último, para que haya una separación efectiva a pie de obra de los materiales 

con amianto, primero tiene que haber una adecuada identificación de los 

materiales, para lo que es fundamental la redacción de exigentes y completas 

unidades didácticas de formación para los trabajadores especializados en 

desamiantado y controles de calidad exhaustivos en plantas de reciclaje que 

localicen el amianto camuflado, en caso de que falle la separación selectiva. 
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12. NORMAS UNE 171370-1:2014 Y UNE 171370-2:2021  

12.1. Descripción general del cometido de estas normas y su 
objetivo 

Estas normas surgieron tras la preocupación que la Unión Europea desarrolló ante este 

mortífero y peligroso mineral, que inició un camino hacia su erradicación completa, 

formando un respaldo legislativo de protección, no sólo hacia miles de personas que 

están o podrían estar en peligro por este mineral, sino también para el medio ambiente.  

Todo se inició con la Resolución del Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2013, para 

la eliminación de este peligroso material, pero no fue hasta el año 2015 que el CESE, con 

el Dictamen sobre “Erradicar el amianto en la UE” comenzó a incitar a la Comisión 

Europea y a los Estados miembros a elaborar planes de acción para llevar a cabo la 

eliminación segura de este material.  

Este dictamen tiene como objetivo erradicar todo el amianto de las infraestructuras de 

la UE antes del año 2032, salvo para centros públicos o de uso masivo donde la fecha 

límite es 2028. Polonia y Lituania fueron los únicos países europeos que iniciaron su 

proceso de desamiantado en todas sus instalaciones, antes incluso de que saliese esta 

medida, sirviendo de ejemplo para toda Europa. 

Siguiendo las directrices de Europa y los objetivos que han ido marcando, España ha 

elaborado estas dos normas, que están enfocadas principalmente a las empresas y 

entidades relacionadas con el desamiantado. La norma UNE 171370-1 del año 2014 se 

desarrolla principalmente sobre la cualificación que deben tener las empresas que 

trabajen con materiales con amianto y la UNE 171370-2 de 2021 está más enfocada a la 

localización y el diagnóstico del amianto.  

Ambas normas han sido elaboradas por el comité técnico AEN/CTN 171 sobre Calidad 

Ambiental en Interiores. La secretaría del comité es la UNE, pero la gestión es realizada 

por la Federación Española de Empresas de Calidad Ambiental Interior (FEDECAI). 

Además, el grupo de trabajo de normas sobre amianto lo coordina la asociación de 

empresas de desamiantado Anedes. 
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12.2. NORMA UNE 171370-1:2014; Parte 1: Cualificación de 
empresas que trabajan con materiales con amianto 

Esta norma establece qué requisitos deben cumplir las empresas para comprobar si 

tienen la competencia técnica de trabajar con MCA, desde operaciones de retirada hasta 

operaciones de confinamiento, teniendo en cuenta también el Real Decreto 396/2006 

acerca de las disposiciones legales de seguridad y salud laboral, medio ambiente y salud 

pública relativas a la eliminación, reducción y control de las exposiciones a amianto. Esta 

norma se debe adaptar a la estructura de la empresa de manera que se realice un trabajo 

a medida, seguro y que se pueda ir mejorando.  

Una empresa que vaya a manipular amianto está obligada a cumplir los siguientes 

requisitos:  

Requisitos de orden administrativo, jurídico y económico 

La empresa debe estar registrada en el RERA, acreditar su personalidad jurídica y 

disponer de una póliza que asegure su responsabilidad en caso de daños al medio 

ambiente o a terceros.  

Requisitos de carácter organizativo 

La empresa debe documentar, ejecutar y controlar un sistema de gestión que asegure 

que se cumplan las actividades de la norma. Debe haber autocontroles y auditorías 

internas periódicas que verifiquen el cumplimiento de los procedimientos que se tengan 

que llevar a cabo. Además, debe haber un registro relativo a las actividades de amianto, 

en cuanto a: 

- Personal (formación, vigilancia de la salud y evaluación de la exposición). 

- Equipos (mantenimiento, revisión, supervisión y calibración) y materiales. 

- Actividades (evaluación de riesgos, plan de trabajo, aprobaciones de los planes 

de trabajo, resultados de controles y análisis, registros de entrada y salida de la 

zona de trabajo o documentos relativos a la correcta gestión de los residuos 

generados). 
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También deben realizar procedimientos de tratamiento de reclamaciones externas, 

registrarlas y darles respuesta, así como tratar requerimientos oficiales y las No-

conformidades que puedan surgir y resolverlos. 

Requisitos técnicos 

La empresa debe disponer de una zona o un cerramiento dedicado únicamente a las 

operaciones de descontaminación, reparación y mantenimiento que realice. Esta zona 

debe estar, en depresión, confinada y habilitada para proteger al personal y al medio 

ambiente de los riesgos que habrán sido evaluados por la empresa previamente. 

También deberá disponer de locales que permitan el almacenamiento de sus materiales 

y sus consumibles. 

Además, los materiales y equipos específicos que utilicen en el desamiantado estarán 

adaptados y serán suficientes para realizar estos trabajos. La empresa debe seleccionar 

qué materiales van a utilizarse teniendo en cuenta sus características técnicas y su 

capacidad de descontaminación, así como proveer a los trabajadores de equipos de 

protección respiratoria. La selección del tipo de material o equipo será en base a los 

niveles de exposición a los que estarán sometidos. 

En el Anexo III se puede observar algunos de los mejores materiales y equipos para usar 

en función de una determinada actividad de desamiantado. 

Requisitos concernientes al personal 

La empresa debe contratar un número justificado de trabajadores en función de la 

importancia o naturaleza de los trabajos que se vayan a realizar.  

Estos trabajadores deberán ser:  

- Mayores de edad. 

- Pertenecer a la plantilla de la empresa. 

- Estar convenientemente formados e informados. 

- Ser apto médicamente para su puesto de trabajo. 
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CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 

La empresa demás, deberá justificar que ha cumplido con sus deberes en materia de 

consulta y participación de los trabajadores según la legislación vigente. Esto quiere decir 

que el empresario deberá garantizar que el trabajador tenga derecho a consultar y 

participar en todas las cuestiones que afecten a su seguridad y salud en el trabajo. Esto 

es una obligación dispuesta en el artículo 18.2 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

FORMACIÓN DEL PERSONAL 

Todo el personal que vaya a realizar las actividades que se establecen en la norma, es 

decir, directivos, responsables de los trabajos y operarios, deberán de recibir una 

formación de forma presencial adaptada a su puesto de trabajo. No sólo incluirá todo lo 

relativo al amianto, desde la forma en que puede presentarse el material, su estado de 

conservación, las técnicas y métodos operativos que se requieren para manipularlo, etc., 

sino que también recibirán formación en materia preventiva y de capacitación. 

La formación preventiva, tanto teórica como práctica, en trabajos con amianto tanto 

para operarios como para responsables técnicos y de los trabajos, será de 20 horas. Para 

directivos, 10 horas.  

En función de la actividad que se vaya a realizar en cuanto al riesgo que conlleva, los 

diferentes responsables tendrán una serie de obligaciones a cumplir, dispuestas en 

anexo A y resumidas a continuación: 

ESCENARIOS DE MAYOR RIESGO: RETIRADA DE MATERIALES CON CONTENIDO EN 

AMIANTO (MCA) DE FIBROCEMENTO DETERIORADOS, CALORIFUGADOS, 

IGNIFUGADOS, AISLAMIENTOS, ETC. 
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ESCENARIOS DE MENOR RIESGO (POCO FRIABLES. RETIRADA O CONFINAMIENTO DE 

MCA DE FIBROCEMENTO EN BUENAS CONDICIONES. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Responsable técnico 

- Debe saber realizar planes de trabajo con amianto para operaciones de retirada o confinamiento de MCA y hacer que 

se apliquen (evaluación de riesgos) 

- Debe conocer los medios técnicos y materiales que permitan dominar el balance aéreo en los confinamientos 

dinámicos y estáticos, de montarlos y mantener un correcto funcionamiento 

- Deben ser capaces de establecer procedimientos operativos adaptados a las características de la actividad particular 

de cada lugar de trabajo y de aplicarlos. 

- Ser capaces de establecer procedimientos de control antes, durante y después de la ejecución de la obra, de 

aplicarlos y hacerlos aplicar. 

- Ser capaces de interpretar los datos derivados de las actividades afines y de la evaluación de la exposición. 

- Ser capaces de seleccionar los equipos de trabajo y “de protección, colectiva e individual, en función de los 

escenarios de trabajo”.  

Mandos intermedios 

Operarios 

- Ser capaces de aplicar y hacer aplicar un Plan de trabajo con amianto. 

- Aplicar las nociones básicas del balance aéreo en los confinamientos dinámicos. 

- Ser capaces de aplicar y hacer aplicar el procedimiento operativo en la construcción, mantenimiento y desmontaje de 

los confinamientos estáticos y dinámicos. 

- Ser capaces de utilizar y hacer utilizar los equipos de trabajo y de protección colectiva e individual, de acuerdo con los 

procedimientos de la empresa 

- Ser capaces de aplicar y hacer aplicar los procedimientos de control antes, durante y al finalizar la obra. 

- Ser capaces de ejecutar los procedimientos de trabajo específicos para cada actividad en la reparación, realización y 

finalización de las obras. 

- Cumplir los procedimientos de control establecidos antes, durante y al finalizar las obras. 

- Ser capaces de utilizar y mantener adecuadamente los EPCs y EPIs. 

Responsable técnico 

- Debe saber realizar planes de trabajo con amianto para operaciones de retirada o confinamiento de MCA y hacer que 

se apliquen (evaluación de riesgos) 

- Debe conocer las operaciones específicas de la actividad ejercida, que puedan suponer una liberación de fibras de 

amianto y los niveles de exposición esperables en cada una de ellas. 

- Deben ser capaces de definir los procedimientos de trabajo adaptados a las intervenciones sobre MCA. 

- Ser capaces de diseñar e implantar el procedimiento operativo en la construcción, mantenimiento y desmontaje de 

los confinamientos estáticos. 

- Deben conocer los principios generales de ventilación y captación de polvo en la fuente/origen de emisión. 

- Ser capaces de seleccionar los equipos de trabajo y de protección, colectiva e individual, en función de los escenarios 

de trabajo. 

- Ser capaces de establecer los procedimientos de control antes, durante y al finalizar la obra. 

- Ser capaces de interpretar los datos derivados de las actividades afines y los de la evaluación de la exposición.  
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Además, en caso de que la empresa esté desorientada a la hora de aplicar las 

disposiciones de la norma, esta incluye 3 anexos meramente informativos que ayuda a 

la empresa a poder definir sus procesos y elegir los métodos más apropiados según el 

escenario en que se encuentre. Este es el ejemplo del anexo B, que ofrece casos 

particulares de materiales con amianto que podrían encontrarse en escenarios 

específicos, con las técnicas y métodos operativos y los equipos de trabajo que podrían 

usarse en ese escenario. El anexo C hace una lista de los documentos específicos acerca 

del tratamiento del amianto que la empresa deberá disponer en el lugar de trabajo y el 

anexo D los controles que habrá que realizar en las operaciones de retirada de los 

materiales con contenido de amianto. 

El anexo E es normativo y explica cuáles son los requisitos mínimos que se necesitan en 

las revisiones y ensayos de EPCs y EPIs para los trabajos con amianto. Por ejemplo, en la 

“zona sucia” de la Unidad de Descontaminación Móvil habrá que hacer una medición de 

control para estimar la concentración de fibras que hay en el aire y tendrá que ser 

analizado posteriormente por un laboratorio homologado. El último anexo F también es 

normativo y hace referencia a los controles que hay que realizar antes, durante y después 

de las intervenciones tanto de retirada como de confinamiento de los MCA con el fin de 

evitar lo máximo posible la dispersión de fibras de amianto en el ambiente laboral. 

Mandos intermedios 

- Ser capaces de aplicar y hacer aplicar un Plan de trabajo con amianto. 

- Aplicar las nociones b 

- Ser capaces de aplicar y hacer aplicar el procedimiento operativo en la construcción, mantenimiento y desmontaje 

de los confinamientos estáticos y dinámicos. 

- Ser capaces de utilizar y hacer utilizar los equipos de trabajo y de protección colectiva e individual, de acuerdo con 

los procedimientos de la empresa 

- Ser capaces de aplicar y hacer aplicar los procedimientos de control antes, durante y al finalizar la obra. 

Operarios 

- Ser capaces de ejecutar los procedimientos de trabajo específicos para cada actividad en la reparación, realización y 

finalización de las obras. 

- Cumplir los procedimientos de control establecidos antes, durante y al finalizar las obras. 

- Ser capaces de utilizar y mantener adecuadamente los EPCs y EPIs. 
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Es tal la importancia de mantener protegidos a los trabajadores de este cancerígeno, que 

la Región de Murcia, desde el 1 de mayo del año pasado, no aprueba ningún Plan de 

Trabajo con riesgo de exposición de amianto que proceda de empresas que no 

justifiquen y garanticen que sus trabajadores han recibido toda la formación establecida 

en esta norma, tanto del tipo de formación como la duración y periodicidad.  

12.3. NORMA UNE 171370-2:2021; Parte 2: Localización y 
diagnóstico de amianto 

Como ya se ha podido observar anteriormente, uno de los principales problemas con el 

amianto en España es la pobre identificación de los MCA que se lleva cabo en edificios o 

instalaciones españoles, encadenando graves problemas de exposición a trabajadores y 

en general afectando a la salud pública y medio ambiente.  

Para mejorar y solucionar esta situación, se ha desarrollado esta norma cuyo objetivo 

principal es determinar la presencia de MCA en sus posibles ubicaciones y estimar su 

nivel de riesgo potencial, a través de una metodología fiable y grupos de expertos 

cualificados para aplicarla. Se van a localizar, identificar y diagnosticar los MCA para 

gestionar el riesgo de exposición al amianto y se elaborará un estudio de la situación 

adecuado y fundamentado en determinados planes de actuación. Se aplicará a todas 

aquellas ubicaciones susceptibles a contener amianto como edificios, infraestructuras, 

recintos, etc. 

No sólo es importante localizar debidamente estos materiales tóxicos hasta en los 

lugares más recónditos de la instalación, sino que también se debe evaluar su estado de 

conservación, ya que cuánto más dañado y deteriorado se encuentre, más emisión de 

fibras puede generar, y por tanto más peligroso. Pero esto sólo es si nos referimos a 

amianto mal conservado, en caso de que estuviera aparentemente en un estado que 

diese a entender que no hay ningún peligro, posiblemente ese material ya haya llegado 

a su fin de vida útil, a partir del cual empezará a deteriorarse, lo que supondrá que 

legalmente hace obligatoria también su retirada y eliminación (Orden ministerial, de 7 

de diciembre de 2001). 

El Parlamento Europeo, en su Resolución de 14 de marzo de 2013 confirmó que los MCA 

poseen normalmente un ciclo de vida entre 30 y 50 años (el fibrocemento entre 30-35 
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años aproximadamente) y teniendo en cuenta que su vida útil comienza desde su 

fabricación y no desde su instalación, aproximadamente un 64% de amianto debió de 

ser desinstalado en 2020 y para el 2030 será aproximadamente de un 85% (Puche, 2018). 

Sin embargo, aunque queda claro que los MCA deben ser eliminados al final de su vida 

útil, no hay una fecha determinada por ley que indique el momento de retirada, ya que 

al fin y al cabo es una estimación. Esta ambigüedad abre paso a objeciones que 

complican y entorpecen las decisiones de desamiantado. Además, no se tiene en cuenta 

las condiciones a las que ha estado sometido ese material o la mala manipulación a la 

que ha estado sometido, que tendría que retirarse antes de llegar a la estimación 

aproximada del fin de su vida útil.  

Tanto las personas que trabajen directamente en el edificio y sus usuarios, así como el 

personal que realice trabajos de reforma y mantenimiento en el mismo, si desconocen 

la presencia de estos tóxicos materiales, pueden llegar a alterarlos o degradarlos 

provocando la liberación de las fibras al ambiente, aumentando por tanto el riesgo para 

estas personas. Por ello, para la inspección y la localización del amianto, el personal 

encargado de estas funciones deberá estar muy cualificado y deberá tener la experiencia 

profesional requerida específicamente por esta norma.   

INSPECCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOS MATERIALES CON CONTENIDO DE AMIANTO 

(MCA) O SOSPECHOSOS DE QUE LO CONTENGAN (MSCA) 

Hay dos tipos de inspección de amianto en función del objetivo:  

- TIPO 1: Su objetivo es localizar, identificar y valorar el riesgo de los MCA según 

las conclusiones del informe de inspección, cuando el edificio o la instalación esté 

en uso.   

Como se trata de un procedimiento que se realiza en edificios o instalaciones en uso, el 

proceso no debe ser destructivo ni se debe alterar el material que se inspecciona. Al ser 

un método poco invasivo, sólo se centrará en materiales accesibles y que no estén 

confinados. Sin embargo, sólo se tomarán muestras de los materiales que sean 

sospechosos de contener amianto (MSCA). 

Desde el punto de vista preventivo, los materiales que se queden sin inspeccionar, se les 

considerara materiales que presumiblemente contienen amianto (MPCA) hasta que se 
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demuestre lo contrario. De esta manera se evitarán manipulaciones inadecuadas en caso 

de que sí los contengan.  

- TIPO 2: Su objetivo es identificar previamente todos los MCA previa ejecución de 

cualquier obra de derribo, rehabilitación y reforma que impliquen la alteración 

de elementos constructivos y de materiales. En el caso de que las localizaciones 

sean inaccesibles, se presupondrá la presencia de MCA.  

A la hora de la inspección de estos materiales, el inspector podrá planificar y ejecutar 

mediciones de concentración de fibras en el aire si lo considera necesario, para reforzar 

el diagnóstico de material contaminado. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS MATERIALES COMO MCA 

Se identificará el amianto mediante: 

• Toma de muestras para analizarlas en el laboratorio. En el anexo B de la norma 

se dispone la estrategia para realizar los muestreos de MSCA y el anexo F las 

recomendaciones preventivas para la toma de muestras de este tipo de 

materiales. En el anexo G se incluyen las técnicas y métodos analíticos utilizados 

a nivel internacional y las características, requisitos, limitaciones y aspectos 

importantes de los mismos. 

• Apreciación profesional (apariencia física, reseñas comerciales documentadas 

como el año de su fabricación, el tipo de material…) 

• Sondeo. Se puede usar para identificar materiales con amianto o sospechosos de 

contenerlo. Su utilizan para comparar materiales o productos definidos en zonas 

con estructuras o materiales similares. 

VALORACIÓN DEL RIESGO POTENCIAL DE LOS MCA 

La valoración va a depender de los objetivos 1 y 2 previamente descritos.  

Si se trata en inspecciones de tipo 1, la valoración es un paso previo importante ya que 

su resultado influirá en las acciones que se vayan a tomar con los materiales con amianto 

identificados, ya sea la no intervención (porque el material está en buen estado y aún no 
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ha alcanzado su vida útil), tratamientos de estabilización o confinamiento o la 

eliminación directamente.  

En las inspecciones de tipo 2, aunque el objetivo principal de esta inspección es 

identificar los materiales con amianto para retirarlos directamente antes de las acciones 

de demolición, es recomendable saber el riesgo al que se enfrentan los inspectores para 

que establecer prioridades durante las actividades de retirada del amianto y además 

puedan cubrir los trabajos de demolición que vayan con retraso. 

FACTORES DE VALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO 

Características del entorno influirán en la valoración del material con amianto: 

- Cantidad aproximada de material instalado 

- Su localización en la instalación, es decir, si esta encapsulado, instalado en el 

interior o exterior, el volumen de espacio que ocupan o si están expuestos a 

corrientes de aire. 

- La accesibilidad al material. Se considera accesible si puede ser alcanzado por los 

usuarios de un edificio de forma directa o por algún medio como unas escaleras.  

- Número de personas expuestas en función la ocupación habitual de la 

localización, incluyendo personas trabajadoras y usuarias. 

- La accesibilidad técnica del personal de mantenimiento, inspección, instalación y 

cuánto y cada cuánto tiempo pueden perturbar el material o puede verse 

afectado por elementos que vibren o generen ruido. 

FACTORES DE VALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL 

Para valorar el riesgo según las características del material, se tendrá en cuenta lo 

siguiente: 

- El estado de conservación en el que se encuentre, observando si tiene arañazos, 

roturas, adherencia a algún soporte o cualquier indicio que suponga una prueba 

de disgregación del mismo. 
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- Un informe analítico de laboratorio que exprese qué variedad de amianto se 

encuentra en ese material. Cabe destacar que, si no se dispone ninguna 

información documental o analítica que confirme que ese material contiene 

anfíboles, se puntuará con la máxima puntuación de la valoración. 

FACTOR DE PONDERACIÓN EN FUNCIÓN DE LA FRIABILIDAD DEL MATERIAL 

Este factor se analizará teniendo en cuenta que la friabilidad de un MCA se entiende 

como la capacidad que tiene este material contaminado de liberar fibras al ambiente, es 

decir, sus fibras pueden llegar a disgregarse por el ambiente con una simple presión con 

la mano. Por ello, a mayor friabilidad, más potencial de liberación de fibras existirá, y por 

tanto mayor nivel de contaminación.  

La norma exige, además, que a la hora de ponderar esta peligrosa característica, también 

se tenga en cuenta los tratamientos superficiales de estos materiales, como por ejemplo, 

pinturas, sistemas de aislamiento, sellados o encapsulantes, ya que pueden llegar a 

disminuir el riesgo de exposición de fibras de amianto incluso si se trata de materiales 

altamente friables (INSST, 2022). 

El factor de ponderación de la friabilidad de estos materiales nunca será de 0, al menos 

en España, ya que por muy bien conservado que esté un material, siempre hay un cierto 

riesgo por roturas accidentales o desgastes. Por ello, la norma establece una 

ponderación entre 0,1-0,5 para una friabilidad baja. La friabilidad alta será ponderada 

entre 0,75-1. 

Una vez valorado cada factor tanto de los MCA como de los MPCA, se realizará la 

evaluación del riesgo y se obtendrá un resultado (1 mínimo riesgo, 100 máximo riesgo) 

que requerirá la aplicación de la respuesta más adecuada, tal y como refleja la Tabla 7, 

siempre y cuando sea bajo el marco de una gestión segura. Los resultados quedarán 

reflejados en un informe final. 
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Resaltar varias cuestiones acerca de estas acciones-respuesta: 

- Aunque puede ocurrir que no sea necesario intervenir por el bajo riesgo del 

material, dejándolo exactamente en el 

estado en el que se encontró, la zona deberá 

mantenerse adecuadamente señalizada para 

que futuros trabajadores sepan que está ahí. 

Además, se deberá hacer una valoración 

anual de su estado, que estará sujeta a un 

Plan de gestión periódico (plan de operación 

y mantenimiento, procedimientos de trabajo 

adecuados, formación, etc.).  

- Si en esa valoración se empieza a ver un deterioro del material contaminado, se 

le aplicará unas determinadas medidas correctoras, ya que implicaría la 

existencia de un riesgo de exposición. Sin embargo, en caso de que el edificio 

vaya a demolerse, el material tóxico se elimina directamente, siguiendo un plan 

de trabajo autorizado. 

 

 

Tabla 7. Prioridades y acciones de respuesta en función del valor del riesgo potencial. Fuente: Norma UNE 171370-2:2021. 

Ilustración 16. Señalización temporal de presencia 
de amianto en una obra. Fuente: Pastor, P. (2021). 
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- Si el material tóxico del que no se considera, al menos de momento, prioritaria 

su eliminación, de forma preventiva y para prevenir la liberación de las fibras de 

amianto, se le aplicarán in situ tratamientos de estabilización (productos 

químicos) y confinamiento (barrera física) con técnicas de encapsulado o 

encerramiento con una barrera física. Un tipo de barrera física como el doblaje 

de cubiertas, que ya se ha visto que no está recomendada por el INSST, la norma 

no la considerará como método de confinamiento. 

- En caso de que el edificio vaya a demolerse, será obligatoria la eliminación de 

este material, que estará sujeto a un Plan de trabajo autorizado. 

- La retirada y eliminación del material que contiene amianto lo hará una empresa 

especializada con personal cualificado, formado y con experiencia.  

- Las zonas que no se hayan podido inspeccionar, no podrán quedan abandonadas 

sin control. Tendrán que reflejarse en el informe de inspección y se indicará como 

pendientes de realizar investigaciones complementarias.  

De modo que el método para la gestión adecuada de los materiales con contenido de 

amianto quedaría resumido así: 

¿CÓMO SABER SI UN EDIFICIO ES SOSPECHOSO DE CONTENER AMIANTO? 

ANÁLISIS PREVIO 

• Análisis documental (planos, memorias técnicas, fichas de equipos, etc.) 

VISITA DE RECONOCIMIENTO Y MUESTREO  

• Inventario de sondeo 

• Extracción de muestras 

• Análisis de laboratorio 
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13.  ASPECTOS IMPORTANTES DE LAS NORMAS UNE EN LA 

GESTIÓN ACTUAL DE LOS MATERIALES CON AMIANTO 
 

Estas normas tienen un objetivo claro y es intentar controlar la gestión del amianto de 

la manera más segura y eficaz posible, basándose en la experiencia y profesionalidad de 

los trabajadores, de manera que estén a la altura de su gestión.   

El manual “PRL en trabajos que pueden tener exposición al amianto en construcción” 

desarrollado en colaboración con el Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud 

(ISTAS) y a las empresas IGR S.A. y Palomera Obras y Proyectos S.L., han observado 

ciertos factores que hacen que muchas empresas tiendan a infravalorar el riesgo del 

amianto. Estos factores suelen ser el exceso de confianza de los propios trabajadores a 

la hora de manipular el material contaminado, el desconocimiento de sus efectos 

nocivos, al tratarse principalmente de trabajadores jóvenes que no saben identificar los 

MCA, y la falta de conocimiento de la normativa que ayuda a orientarse en las buenas 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 
SE DESCUBRE QUE SÍ HAY 

PRESENCIA DE AMIANTO 

Análisis de factores de riesgo 

• Localización del material 

• Cantidad/extensión del material 

• Accesibilidad de los usuarios 

• Personas potencialmente expuestas 

• Accesibilidad técnica 

• Estado del material (o posible deterioro) 

• Variedad del material 

• Ponderación en función de la friabilidad del material 

Acciones de respuesta 

RETIRADA DEL MATERIAL 

ENCAPSULADO POR 

BARRERA FÍSICA 

ESTABILIZACIÓN CON 

PRODUCTO SELLANTE 

SI NO SE RETIRA 

• Señalización 

• Documentación de la presencia del material 

• Diseño de un plan de mantenimiento y vigilancia 

periódica 
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prácticas de su gestión. Es importante que las empresas conozcan esta problemática y 

se ajusten a uno de los principales propósitos de la norma UNE 171370-1, que hace 

hincapié en la formación adecuada y rigurosa de los trabajadores que van a manipular 

el amianto, con una periodicidad y una duración determinada.  

Este propósito deberá seguirlo especialmente el ámbito de la construcción, señalado por 

el INSST en su “Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados 

con la exposición al amianto”, que afirma que la formación que ofrece el Convenio 

General del Sector de la Construcción, un acuerdo representativo para los trabajadores 

de este sector que funciona como base reguladora, no es suficiente y debe ser 

completado con formación más específica acerca de los riesgos del amianto en sus 

actividades. 

Por otro lado, esta misma norma, además, pide como requisito que las empresas que 

vayan a realizar trabajos de manipulación de amianto, se tienen que dar de alta en el 

RERA para poder llevar a cabo estas actividades. Este registro es gratuito y libre, aunque 

se tiene que presentar un plan de trabajo. Es en este momento cuando la autoridad 

laboral empieza a realizar un control, mientras que en otros países europeos, este 

control es previo a la actividad, como por ejemplo en Reino Unido, que exige a quienes 

van a realizar estos trabajos, de una licencia que debe incluir el método de trabajo que 

van a realizar, además de medidas de control y procedimientos de descontaminación 

(Health and Safety Executive, 2012). Evaluar la actividad antes de que la empresa pueda 

registrarse, eliminaría aquellas empresas que no cumplen con los requisitos mínimos y 

garantizaría que quienes fuesen a realizar las actividades estén correctamente formados, 

y no sólo eso, sino que se restringiría de forma colateral el número de personas 

expuestas al amianto. 

Por otro lado, aunque la norma 171370-2 refuerza la prioridad por localizar de manera 

exhaustiva los materiales intoxicados y analizar su riesgo, el hecho de que sean 

aceptables otros métodos distintos de su eliminación, es seguir alargando en el tiempo 

un grave problema de salud pública. Aunque estos sistemas son más baratos y llevan 

menor tiempo que la eliminación, además de hacer un efecto tranquilizador en la 

población, al final son sólo un atajo que debería ser inaceptable para una sustancia 

catalogada como cancerígena del Grupo I, el más potente de los conocidos.  
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Si nos regimos por el documento del INSST de su Análisis sobre el doblaje de cubiertas 

de amianto-cemento en España, se advierte que “por razones estrictamente legales, 

podría considerarse que para 2020 debería estar desinstalado (retirado) y controlado 

(eliminado como residuo peligroso) de forma segura el 64% de todo el amianto aún 

existente, para 2030 el 85% y no debería quedar nada instalado para 2040”. Los textos 

europeos incluso se adelantan a estos hechos donde su total eliminación, que no 

encapsulación ni confinamiento, deberá estar antes de 2032. Si a esto le añadimos el 

posible deterioro por agentes ambientales o antrópicos que el material haya podido 

sufrir, no tiene sentido encapsular el material que al final se va a tener que desinstalar y 

eliminar en muy poco tiempo.  

Siguiendo la metodología de la norma, cuando un material se considera que está en buen 

estado, se asume que no ha llegado su vida útil y no se hace ninguna intervención, 

teniendo que dejarlo como está. Sin embargo, no existe una seguridad plena de que no 

vaya a emitir fibras. Esto ya lo deja entrever el INSST en su “Guía Técnica para la 

evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición al amianto”, en su 

artículo 8, donde dispone que se deberán utilizar equipos de protección respiratoria 

incluso cuando sea probable que no se va a sobrepasar el valor límite de emisión de 

fibras, ya que “no hay ninguna exposición al amianto que por pequeña que sea pueda 

considerarse segura ” y tampoco es posible “garantizar, en la mayor parte de los 

trabajos, que no se puedan producir exposiciones accidentales no previstas”. De hecho, 

en este contexto, Francia ha eliminado los términos de amianto friables o no friables, ya 

que se considera que siempre puede haber una probabilidad de que puedan emitir 

fibras, al no poder controlar en estos espacios tan dinámicos, vibraciones, vientos fuertes 

o terremotos (Puche, 2017). Aun así, esta norma enfrenta positivamente esta 

incertidumbre de seguridad, que en los casos en los que no se vaya a intervenir en los 

materiales sin aparente deterioro, se les encapsularán o encerrarán físicamente de 

manera preventiva. 

En general, la norma UNE 171370-2 establece que cuando los MCA sí presenten un 

deterioro, se deberán encapsular o estabilizar. Cuando se deciden estas opciones, es que 

el material ya no cumple sus funciones, ha llegado el fin de su vida útil y por tanto hay 
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que retirarlo, o sustituirlo en su caso por otro material limpio, y eliminarlo. Sin embargo, 

esto no se hace, siendo sólo obligatorio cuando el edificio va a demolerse.  

Por tanto, aunque se entiende el propósito de estas normas, algunos aspectos siguen 

estando alejados de la realidad y necesitan volver a replantearse.  
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CONCLUSIONES 
 

El amianto ha atraído la atención mundial durante siglos y continúa haciéndolo, 

inicialmente por sus propiedades aislantes e ignífugas y luego por su estrecha 

correlación con fenómenos cancerígenos. Dada su enorme peligrosidad, ha sido 

necesario abordar su regulación en términos de prohibición de uso, gestión y 

tratamiento de los MCA procedentes del sector de la construcción.  

En España existe una gran precariedad en cuanto a la gestión de estos residuos 

contaminados, que se refleja en su tardía respuesta ante las recomendaciones de la 

Unión Europea, la falta de transparencia y desactualización de los datos o en la difícil 

accesibilidad a la información relativa al proceso de gestión de estos peligrosos 

materiales. Además, aunque existen dos normas técnicas que acompañan de manera 

efectiva el proceso de identificación y evaluación del riesgo de amianto en las 

instalaciones españolas, sigue siendo una opción, además legal, de dejar el material 

contaminado hasta el fin de su vida útil, fecha que no está estimada con total seguridad.  

Por su parte, en la Región de Murcia se han observado escasos esfuerzos cooperativos 

por cumplir las exigencias legales de la normativa española, además de no disponer 

datos actuales e información específica relativa a todas las fases de gestión de los MCA 

procedentes de las obras de construcción y demolición murcianas.  

Por otra parte, aunque proliferan cada vez más estudios en la literatura científica, las 

tecnologías actuales aún no cubren por completo varios requisitos necesarios para llevar 

a cabo una inertización segura, viable y sostenible de los residuos con amianto.  

En definitiva, es necesario que los países regulen el amianto de manera integral y que 

dicha regulación esté acompañada de planes estatales y normas técnicas que aseguren 

la erradicación segura y total del mineral, además de un manejo y control de residuos 

adecuado, de forma que su completa eliminación no parezca un objetivo imposible. 
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ANEXOS 
 

ANEXO I: Papel de las diferentes figuras que intervienen en la gestión de residuos 

peligrosos 

ANEXO II: Empresas murcianas registraras en el RERA en 2022 y un ejemplo de cómo 

sería una solicitud de aprobación. 

ANEXO III: Selección de materiales y equipos en función de una determinada actividad 

de desamiantado. 
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ANEXO I 
 

Papel de las diferentes figuras que intervienen en la gestión de residuos peligrosos, 

extraído de la Ley 7/2022. 

“PRODUCTOR DE RESIDUOS: cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca 

residuos o cualquier persona que efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla 

o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de esos 

residuos”.  

“POSEEDOR DE RESIDUOS: el productor de residuos u otra persona física o jurídica que 

esté en posesión de residuos”.  

“GESTOR DE RESIDUOS: la persona o entidad, pública o privada, registrada mediante 

autorización o comunicación que realice cualquiera de las operaciones que componen la 

gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Estas operaciones son: 

Recogida, almacenamiento, traslado o transporte, tratamiento final y eliminación de 

residuos, así como la vigilancia de los lugares de depósito.” 

“TRANSPORTE DE RESIDUOS: operación de gestión consistente en el movimiento de 

residuos de forma profesional por encargo de terceros, llevada a cabo por empresas en 

el marco de su actividad profesional, sea o no su actividad principal.” 
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ANEXO II 
 

Empresas murcianas registraras en el RERA en 2022 y un ejemplo de cómo sería una 

solicitud de aprobación. 
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ANEXO III 
 

Selección de materiales y equipos en función de una determinada actividad de 

desamiantado. 
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